
Secretaria
General del
Concejo SG 66

14 MAR2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS FUERZA POPULAR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0291, de
31 de marzo de 2013, mediante la cual se sustituye el texto "589" por "58", en el
artículo 4 de la Ordenanza No. 0291, sancionada el 9 de octubre de 2012, que aprobó el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza Popular, a
favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

ezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:



Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û29i

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 27 de septiembre
de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0291, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza Popular,
a favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular, la misma que fue sancionada por el
señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 9 de octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. 0134-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el
artículo 4 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se hizo constar al

lote No. "589" en el listado de lotes que se aprueban por excepción, siendo lo correcto

el lote No. "58";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin que pase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0509 de 4 de marzo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 128-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.
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FE DE ERRATAS No.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 4 de la ordenanza No. 0291, sancionada el 9 de octubre de 2012, que reconoce y
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza
Popular, a favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular, sustitúyase el texto "589" por "58",
conforme se desprende del informe No. 010-UERB-Q-SOLT-2012 de 24 de abril de 2012 y del
proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el

expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los once días del mes de marzo de dos mil

trece.

Abg. a rici n ra e a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÊÛÊ
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 27 de septiembre
de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0291, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza Popular,
a favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular, la misma que fue sancionada por el
señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 9 de octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. 0134-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el

artículo 4 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se hizo constar al

lote No. "589" en el listado de lotes que se aprueban por excepción, siendo lo correcto

el lotò No. "58";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; asícomo tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin que pase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0509 de 4 de marzo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 128-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.
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FE DE ERRATAS No.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 4 de la ordenanza No. 0291, sancionada el 9 de octubre de 2012, que reconoce y
aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza
Popular, a favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular, sustitúyase el texto "589" por "58",
conforme se desprende del informe No. 010-UERB-Q-SOLT-2012 de 24 de abril de 2012 y del
proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan en el
expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los once días del mes de marzo de dos mil
trece.

ja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ComisióndeSveloy
ordenamientoTerritorial

Quito, 6 de marzo de 2013
Oficio No. 128-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 0509 de 4 de marzo de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por el Comité Pro
Mejoras Fuerza Popular.

La "fe de erratas" sustituirá el texto "589" por "58" en el artículo 4 de la referida
Ordenanza, conforme se desprende del informe No. -UERB-Q-SOLT-2012 del 24 de
abril de 2012, y del Proyecto de Ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabez .

TO METROPOLITANO DE QUITO

Adj. documentos

laborado Revisado

Cded. Luis Torres

CONCEJOO MRTROPOLITANO
SEORETARIA GE NE RAL
RECEPClóN DEDocMMENTOS

esenA: 08 MAR2013 0037
HOR A......................L.£.Ä..2..G....... ...... ....

PIRMA RECEPCIÓN: -...-.l. . -...-- -----..

WuallBRO NOaA....--........L----...
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Secretaría
General del
Concejo SGos

Economista gg gg QQ
Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor (a) Presidente

(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin

que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio 0134-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013,
recibido en esta Secretaría el 1 de marzo del mismo año, suscrito por el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me permito solicitar a usted se
autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el artículo 4 de la ordenanza No.
0291, sancionada el 9 de octubre de 2012, que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado denominado Barrio Fuerza Popular, a favor del Comité Pro
Mejoras Fuerza Popular, se hizo constar por equivocación al lote No. "589" en el listado de
lotes que se aprueban por excepción, siendo lo correcto el lote No. "58".

La fe de erratas sustituirá el texto "589" por "58" en el artículo 4 de la referida ordenanza,
conforme se desprende del informe No. 010-UERB-Q-SOLT-2012 de 24 de abril de 2012 y
del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que reposan
en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

AC

C.C. Dr. Marco Espinosa - Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

(Exp. 2012-559 G-2013-027323)

RECIBIDO A g 2013

-
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación « O
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 134 - 2013

Quito DMQ,28 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner a
consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza 291,
sancionada el 09 de octubre de 2012; correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "Fuerza Popular", en razón de que por un error de digitación, en el Art. 4, Lotes
por Excepción, se escribe el lote 589, siendo en realidad el 58, tal como consta en el Proyecto
de Ordenanza remitido por parte de la Unidad Especial "Regula tu Barrio" (anexos),
requerimientos que han sido formulados por el Presidente del Comité y por el Lcdo. Enrique
Sarco, constantes en la carta y Memorando S/N. (anexos).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente;

. Marc s
DIRE JECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 5 fojas útiles.

O CONCEJO
c.c. Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador. ggggggg gyggg

SEORETARIA GENERAL
NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA E

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 28-02-2013
reenA: 0 i MAR2013

.rcía Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"FUERZAPOPULAR"

Acuerdo Ministerial No.0842 Fecha: 21 de julio del 2008
Quito - Ecuador

Quito, 22 de febrero del 2013.

Señor Doctor
Marco Espinoza
DIRECTORI UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
Presente.-

De mi consideración.

Saludándole muy atentamente me dirijo a Ud. para solicitar de manera especial se rectifique el
numero de Lote 58 y que por equivocación han puesto 589 (que en la realidad es N°58) el cual consta

en el articulo 4.- Lotes por excepción, pág. 4, de la Ordenanza N° 0291, a favor del Comité Promejoras
del Barrio Fuerza Popular. Solicitando se realice una fe eratas.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

abiánTamayo odríguez N cy ig Tipan
PRESIDENTE SECRE ARIA

COMITÉPROMEJORAS

cc. Archivo
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Participación

PARA: Dr. Marco Espinoza
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UERB-AZCA

De: Lcdo. Enrique Sérco
COORDINADOR UERB - QUITUMBE

ASUNTO: En texto

FECHA: Quito, 22 de febrero del 2013

> De conformidad con la revisión de la documentación que adjunto a la presente vendrá
a su conocimiento que con fecha 09 de octubre del 2012 fue sancionada la Ordenanza
número 0291, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Fuerza Popular, a favor del Comité Pro Mejoras Fuerza Popular.

> En el Artículo 4 de esta Ordenanza dice: Lotes por excepción.- Por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por
excepción: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27,28,29,30,31,32,33,34,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,
53, 54, 55, 56, 57, 589, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 96, 97, 98, 99, 100, 101,
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118,
119, 120, 121.

> Cuando en realidad debe ir: Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento
humano de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,
30,31,32,33,34,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,
56,57,58,59,60,61,63,64,65,66,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103,
104,105,106,107,108,109,110,111,112,113,114,115,116,117,118,119,120,
121.
Por lo que solicito se digne en disponer a quien corresponda realizar la
correspondiente FE DE ERRATASdel artículo en mención, en procura de dar una
alternativa de solución al inconveniente generado y que impide seguir con el proceso
de Inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Por todo lo anteriormente expuesto reitero mis agradecimientos y consideraciones

Atentament ,

Lcd . Enrique Sarco
COORDINADOR UERB - QUITUMBE

NOMBRES FECHA FIRMA O SUMILLA
APROBADOPOR:: Lcdo. Enrique Sarco 21/02/2013 gy
REVISADO POR:: Dra. Miriam Chávez 21/02/2013 Y

,

ELABORADO POR: Dra. Nancy Silva 21/02/2013 umdad Especial

Av. Quitumbey Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 I2675 - 091, Ext 309, 310, 345



ORDENANZA No. 0 2 9 1

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: , (PQ)Protección Ecológica

Número de lotes: 124

Áreaútil de lotes: 26.003,84 na

Áreade vias y pasajes: 9.244,33 m2

Áreaverde y área de equipamiento

comunal: 3.253,02 m2; (12,51 % del área útil de lotes)
Áreade protección de quebrada en lotes: 1.884,41 m2

Áreabruta del terreno (Escritura): 39.900.00 m2

Áreabruta del terreno (Lev. Topog.): 40.385,60 m2
Excedente: 485,60 m2

El número total de lotes es de 124, signados del uno (1) al ciento veinte y cuatro (124),
cuyo detalle es el que consta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano que forma
parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2, sobre línea de fábrica; Suelo Urbano;
Etapa 1, (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción 2, 3,,4,,5, 6, 7;8, 9; 10 M, Ik
p3;'14;15, 16; 17 20 21,.22, 23,24, 25, 26, 27, 28; 29, 30, 3T, 32, 33; 34, 38,.39; 40; 41, 42,'43,

44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 589, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,

71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 96, 97, 98,

99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118,

119, 120, 121.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- El Comité Pro Mejoras

Fuerza Popular transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como

contribución de áreas verdes y de equipamiento comunal, un área total de 3.253,02 m2

del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1

Superficie: 1.573,41 m2 30

o o
SECRggA4CgŒRAL
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ORDENANZA No.

Áreade protección de quebrada en lotes: 1.884,41 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 39.900.00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 40.385,60 m2

(Excedente): 485,60 m2
.

Número de lotes 124, signados del uno (1) al ciento veinte y cuatro (124), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento ano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lo o.02, No.03, lote
No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.07, lote No.08, lote No.0 , lot o.10, 0.11,

lote No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, 0.17, e No.20, lote
No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25 No. 1 o.2 , lote No.28,
lote No.29, lote No.30, lote No.31, lote No.32, 1 te .3 te o.34, lote No.38, lote

No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote .43, lo o. l e No.45, No.46, lote
No.47, lote No.48, lote No.49, lote No.50, ote , lote No.53, lote No.54,
lote No.55, lote No.56, lote No.57, lot o.58, e .5 lote No.60, lote No.61, lote
No.63, lote No.64, lote No.65, lote No.66, No. lo No.68, lote No.69, lote No.70,
lote No.71, lote No.72, lote No , e No. o o.75, lote No.76, lote No.77, lote
No.78, lote No.79, lote No.8 o lote No. 2, lote No.83, lote No.84, lote No.85,
lote No.86, lote No.87, lo o.8 , . , lote No.90, lote No.91, lote No.92, lote
No.93, lote No.96, lot . ote No. , lote No.99, lote No.100, lote No.101, lote
No.102, lote No.1 lote 4, 0.105, lote No.106, lote No.107, lote No.108, lote
No.109, lote .1 . lote No.112, lote No.113, No.114, lote No.115, lote
No.116, lo o. , 1 8, lote No.119, lote No.120, lote No.121.

Art. EY ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité
Pr ejo erz opular", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito cont ución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 3.253,02
m2; El áre erde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Superficie: 1.573,41 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "D" Longitud: 81,13 m.
SUR: Calle "D" en 59,33 m; curva de retorno Calle

"D" en 26,29 m; lote N° 122 en 20,82 m. Longitud: 106,44 m.

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 28,74 m.

Página 4 de 8
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Secretaría
General del
Concejo SG 3663

11 OCT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS FUERZA POPULAR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0291,
sancionada el 9 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Barrio Fuerza Popular, a favor del Comité Pro Mejoras
Fuerza Popular.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam te,

b . sé uis cos Aldás
ECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-251

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIgLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE -

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo

1
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Tci Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Su denamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C cejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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Oficio No. UERB - 517 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciõn y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 204-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"FUERZA POPULAR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-Q-2012, de 24 de abril de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 010-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

In . Diego vi López
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

EGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 2287 193



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Partictpación

Oficio N° UERB - 266 - 2012

Quito, 02 de mayo de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
204-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Comité Pro Mejoras del Barrio "FUERZA POPULAR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N°004-UERB-Q-2012,de 24 de abril de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N°010-UERB-Q-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

. Diego a L z
RECTOR UNIDADESPECIAL

EGULA TU BARRIO

DD/gv Co
METAOPOLITAr a

SECRETARIA GENL L
RECEPCiÒNDEDOCUMF"nS

FECH A:..............................................

HORA:.. ..- .... . ..,..

NOMBRE:........ ---.... ................

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 204 Q

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 6

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 ,

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 12 -

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7 x
COMISION CD lr

CONTENIDO EXPEDIENTE (f u.) 2 "

SOLICITUD (fu.) -

ESCRITURAS (X) 2 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
DOCUMENTOS

VENTA Y OTROS) (X)
LEGALES

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1 ,

PAGO PREDIAL (f:u:) 9
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 15

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f u.) 2 rORGANIZATIVOS
SOCIOS (fu.) 30 ,

EMAAP (f.)
EMAAP (fu.) -

EEQ(f) 2 t'

EEQ(f.u.)
DOCUMENTOS ANDINATEL (f)

TECNICOS ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) -

PLANOS 2 -

CDS 2 -

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 7 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) le
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

ACTAS (f.u) 4 «

COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 13 "
DEL BARRIO ENVIADAS

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 2 '
OTROS INFORMES GPS (fu) 2 -

VARIOS 116 /

TOTAL DE FOJAS UTILES 210
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN , VALIDACIÓN YACEPTACÏÒN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

negate tu un'"° Y CON50LIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEIORASDEL BARRIO"FUERIA POPULAR"
m..py, , POR PARTE DE LASCOORDINACIONES DE LASUERBs DESCONCENTRADAS: PREVID A 5ERREMITIDOSA LACOMISIÓN DE 5UELO PARA SU APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-CRGA4tZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClÓNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personerÏajurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda NO
con el certificados actualizados del Registro de la Prooiedadi

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entrega¢qescriturag SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 aorel Revistro de la Prooiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC, el

1 Profeslonal contratado Dor el AHHvCvel Resoonsable Técnico de la UFRR. Si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certlficado por la Administración Zonal correspondiente. SI

Elexpedientetlene el informe técnico favorable de la cabida total y verificaclón de puntos GPS suscrito por la DMC
3 51

Elexpedientetlene el informetécnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 51

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gesti6n y Control de la Administración
5 7egg .

SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificacióndel 100% de lotes,dreas verdes y espacios

6 rerquqales si scritos por el PT SI
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento· SI

8
El plano tiene cortes transversales de vías y pasajes

SI
9 El plano y la trama urbana cumplecon la normativa municipal· SI

El planotiene el cronogramavaloradode obras a ser ejecutadas
10 51

El plano tiene la ubicacióndel predio
11 s¡

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certincado de Ventas

12 (derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad- SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectación, área de vlas, calzadas, aceras, área de protección, área (itil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeración continua, finderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies)- SI
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

14 SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. NO
NOTA:TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS YAVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVID ALCCNOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAMESA 1NSTITUCIONALY POSTERIOR ENVIO A LADIRECCIÓN EJECUTlVA DE LAUERB

AVALAD OR:

COO N OR/A UERB
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Ab. a yor I . John Bo az
RE E LEGAL RESP NSABLE T CNICO
U I UERB- QUITUMBE

rique Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Ave. Quitumbe y Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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ACTA N.-004 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", COOPERATIVA
DE VIVIENDA"SAN BLAS ", REALIZADA EL 24 DE ABRIL DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de abril de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce con treinta horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha
veinte de abril de dos mildoce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Giovanni Ortiz,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana MarÏa Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 011-UERB-Q-SOLT-2012, Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS", que se
encuentra ocupando el predio: No. 402951, de propiedad de la Cooperativa
de Vivienda "SAN BLAS"; ubicado en la Parroquia: Turubamba, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 115 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 010-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FUERZA
POPULAR", que se encuentra ocupando los predios: No. 5137332, 5137373,
5137343, de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "FUERZA
POPULAR "; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente
No. 204 Q.

Ave. Quitumbe y Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Cooperativa de Vivienda "SAN BLAS",
Expediente No. 115 Q.

El Ing. Giovanni Ortiz, delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
manifiesta que de acuerdo a la cabida del lote global que se encuentra en el
Catastro se identifica un área que no le pertenece a la Cooperativa de Vivienda San
Blas y que es considerada como área verde.
La Mesa solicitan se clarifique los linderos de esa área en mención, y de ser el caso
que no le pertenezca a la Cooperativa de Vivienda San Blas, se aclare el derecho de
uso que tienen sobre esa área verde; el Responsable Técnico de la UERB, Ingeniero
John Bonifaz explica que esta área es parte del predio de la Cooperativa de Vivienda
San Blas de acuerdo a las escrituras del mismo, los linderos establecidos en la
escritura del predio coinciden con la delimitación física en campo y que además
legalmente no existe un litigio por esa área con los colindantes , por lo tanto se ha
verificado que en el plano ingresado los linderos y área determinados en la
escritura corresponde a la Cooperativa Vivienda San Blas.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, el Ing. Giovanni Ortiz, solicita
que para efectos de identificar en el Catastro los lotes que se encuentran dentro de
la faja de protección del Beaterio y que están considerados para el proceso de
relocalización, se los identifique en un solo lote adicional y que no estarían sujetos a
la entrega de escrituras, pedido que fue apoyado por el Arq. Iván Martínez, delegado
de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. Se explica también que en el plano
se van a identificar como lotes las áreas ocupadas por las 73 familias, que se
encuentran en su totalidaddentro de la faja de protección del Beaterio y de esta
manera facilitar la relocalización de las familias, por esta razón en la ordenanza de
aprobación se deberá establecer que esta área no es producto de aprobación del
fraccionamiento, por lo tanto no deberá ser catastrada ni como macro lote ni como
lotes de menor extensión en razón de que constituye un área de protección especial
del Beaterio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "FUERZA POPULAR" Expediente No. 204 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización de
las áreas verdes consideradas en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

BPROCU DURÍA DIRECCION METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza rq. IvâirMaFtíno /
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO ETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUMBE



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

Página1de7



competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de abril del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio-Quitumbe y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 010-UERB-Q-
SOLT-2012, de fecha 23 de abril del año dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras "Fuerza Popular".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APÑUEBA EL ASENTAMIEÑTO HUIÝIANO
DE MECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADOBARRIO "FUERZA POPULAR"X

FAVOR DEL COMITE PRO-MEJORAS "FUERZA POPULAR"

Página 2 de 7



Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y del "Comité Pro-
Mejoras" del Barrio "Fuerza Popular", ubicado en la parroquia la Guamaní, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del Comité
Pro-Mejoras "Fuerza Popular", propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación actual: A7 (A50002-1) I A31(PQ)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PQ) Protección Ecológica

Número de Lotes: 124

ÁreaÚtilde Lotes: 26.003,84 m2

Áreade vías y pasajes: 9.244,33 m2

ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal: 3.253,02 m2; (12,51 % del área
útil de lotes)

Áreade protección de quebrada en lotes: 1.884,41 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 39.900.00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 40.385,60 m2

(Excedente): 485,60 m2

Número de lotes 124, signados del uno (1) al ciento veinte y cuatro (124), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1,
(R2) Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarsede un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.02, lote No.03,
lote No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote
No.11, lote No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote
No.20, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote
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No.27, lote No.28, lote No.29, lote No.30, lote No.31, lote No.32, lote No.33, lote
No.34, lote No.38, lote No.39, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, Iote
No.44, lote No.45, No.46, lote No.47, lote No.48, lote No.49, lote No.50, lote No.51,
lote No.52, lote No.53, lote No.54, lote No.55, lote No.56, lote No.57, lote No.58, lote
No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.63, lote No.64, lote No.65, lote No.66, lote
No.67, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No.71, lote No.72, lote No.73, lote
No.74, lote No.75, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No.79, lote No.80, lote
No.81, lote No.82, lote No.83, lote No.84, lote No.85, lote No.86, lote No.87, lote
No.88, lote No.89, lote No.90, lote No.91, lote No.92, lote No.93, lote No.96, lote
No.97, lote No.98, lote No.99, lote No.100, lote No.101, lote No.102, lote No.103, lote
No.104, lote No.105, lote No.106, lote No.107, lote No.108, lote No.109, lote No.110,
lote No.111, lote No.112, lote No.113, No.114, lote No.115, lote No.116, lote No.117,
lote No.118, lote No.119, lote No.120, lote No.121.

Articulo 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-Mejoras "Fuerza Popular", transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
3.253,02 m2; El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.573,41 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "D" Longitud: 81,13 m.
SUR: Calle "D" en 59,33 m; curva de retorno Calle "D" en 26,29 m; lote N° 122 en
20,82 m. Longitud: 106,44 m.
ESTE: Propiedad Particular Longitud: 28,74 m.
OESTE: Curva Calle "D" Longitud: 8,66 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 1.679,61 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "Camilo Orejuela" Longitud: 79,29 m.
SUR: Calle "D" Longitud: 61,63 m.
ESTE: Curva intersección Calle Camilo Orejuela y Calle D Longitud: 13,76 m.
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 42,07 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más de
doce años de existencia, con 20,97 % de consolidación de viviendas Se aprueban las
vías con los siguientes anchos: Calle "A" de 9.00 m.; Calle "B" de 9.00 m.; Calle "C"
de 9.00 m.; Calle "D" de 10.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César
Amable Viera" de 12.00 m.; según forma en el plano.
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Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos
100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por el Comité Pro-Mejoras "Fuerza Popular", del inmueble sobre los
que se asienta el Barrio "Fuerza Popular", contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro-mejoras "Fuerza Popular",
del inmueble sobre el que se asienta el barrio "Fuerza Popular", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del
Barrio "Fuerza Popular", se comprometen en el término de ciento ochenta días,
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contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin
efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- El Comité Promejoras del
Barrio "Fuerza Popular" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal
de El Comité Promejoras del Barrio "Fuerza Popular" en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de p\azo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Ni evisión: 00 I

Coordinameri
Termorial y
Pert144person

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 17/04/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 204

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "FUERZA POPULAR "

CLAVE CATASTRAL: 33112-02-017 / 33112-02-018/ 33112-02-019
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E,Q LR.M

Marzo 21-2011:
No. 075722 (1) (*)
No. 0775725 (1) (*)
Marzo 03-2011:
No. 1752594(1) (*)
Febrero 24-2011:

1.- Declaración Juramentada No. 2235830 (1) (*) 1.-Of 1458-DAL AL- 1.- Listado (5) (*)
Sonia Margarita Berbal Muñoz No. 2235833 (1) (*) MIES-20ll (1) (*) 2 - Of 2810-DAL_AL-
Abr. 18-2012(5) (*) No. 2235835 (1) (*) 1.- Estatuto del Cómite Marz. 24-2011 MIES-2011 (2) (*) F.601 006 000318939
2.- Compraventa No. 2235831 (1) (*) Pro-Mejoras del Bamo 2 - Of 8165-DAL-OS- Mayo 23-2007 Feb.09-2012
Segundo Avelino Ochog Acan Abril 26-2012: No. 2235834(l) (*) "Fuerza Popular" (15) GVT-2008 (1) (*) 3.-Listado (2) (*) F.001-006-4615599

Abril6-2012 Of s/n, (3) Jun. 05-2003 (17) (*) C13035516601 (l) No. 2235832 (1) ( *) (*) Sept. 18-2008 4.- Lista (5) (*) Oct..11-2010
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 204

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18 20
11

INFORME DE
INFORME DE BORDE COMUNICACIONES

SUPERIOR DE
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

QUEBRADA
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Informe No.001I-UERB-Q-EA-
2012 (3)
2.- Informe No.00l7-UERB-Q-EA-
2011 Abr. 28-2011 (1)
3.- Informe Técnico No.010-UERB-Q-
EA-2012
Abr. 16-2012 (1)
4.- Informe Legal No.013-UERB-Q-
EA-20l2 Abr. 12-2012 (2)
5.-Actade Reunión s/n (I)
Abr. 10-2012

1.-Plano General(1) (*) 6.-Acta de Reunión No.54 (1) 1.- Acuerdo No.0842 (2) (*)
Abril-2012 Abr. 04-2012 l.-Of s/n, Jun, 10-2011 (7) 2.- Sistema de Posicionamiento
2.-Plano General(1) (*) 7.- Acta de Reunión s/n (1) 2.-Of s/n, Jun. 10-2012 (2) Global (GPS) (2) (*)
Diciembre-20ll Marz. 12-2012 3.-Of s/n, Abr 23-2001 (2) 3.- Acta de Elección (2) (*) I Escrituras duplicadas

1.-Memorando -TV-33 (l) 1.-Of0003128 (1) (*) 3.-Plano General (1) (*) 8.-Acta de Reunión No.431 (1) 4.-Of s/n, Dic 27-2001 (1) 4.- Acta Constitutiva (5) (*) 1 Planos duplicados
Abr.23-2012 Abr.20-20l l Marzo-2011 Jul. 24-20I l MDMQ-AZQ-20ll l2165-81 2Cds 5.- Gopias Cédula (109) (*) 21 Fojas duplicadas
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarra de
Coordinación
Territonal y QUÍÍUmbe
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"FUERZA POPULAR"
EXPEDIENTE N° 204 Q

NFORME N 010 UERB-O-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Sueo Prin-ipa

"BARRIO FUERZA POPULAR"
Agricola Resdencial Multiple Rosklencial i

Arco de P cinccon PCtdriorici FCott:ndût 1A

Parroquia: GUAMANI rouvaranto Proccion rrra ,ca c nrial a
htdusti A 2 Pi katÍvr Bat.Lw U Raidantial 3

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE

Ave. Cluitumbey Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretana de
Coordinacion
Territorial Y QUiÍUmbe
Parlicipación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0842, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Fuerza Popular ",el 21
de Juliode 2008.

En acta de Asamblea General del Comité Pro-Mejoras, de fecha 22 de Abril de 2012, consta el
conocimiento, aprobación y ratificación de la nómina de socios por parte de la Asamblea General, la
misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtrimétrico.

El Comité Pro-Mejoras del Barrio "Fuerza Popular ", es parte de la mesa sectorial del sector Camal
Metropolitano de la Zona Quitumbe.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 12 años de asentamiento; y,
b. 20.97 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Sonia Margarita Bernal Muñoz.

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 12 años
N° DE SOCIOS: 110 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 2012-02-24 (Predios: 5137332-5137373-5137343)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES El Barrio "FUERZA POPULAR", está ubicado en la parroquia d

DE LA PROPIEDAD: Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

La propiedad es del Comité Pro mejoras denominado Fuerza

Popular, constituido como persona jurídica el 21 de julio del 2008

por Acuerdo Ministerial N° 842, Otorgada por el MIES.

Mediante Escritura Pública de compraventa celebrada el 22 de

mayo del 2009 ante el Notario Noveno encargado del cantón Quito
Dr. JUAN VlLLACIS MEDINA, comparecen por una parte los

cónyuges SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN Y ROSA ELDIRA

CONGACHAPACA; SONIA MARGAR1TABERNAL MUÑOZY EDWIN

PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ; Y CESAR AUGUSTO PEPINOS Y

ELSA MARlA SALCEDO VINUEZA, quienes dan en venta y perpetua

enajenación a favor de DEL COMITÉPRO MEJORAS "FUERZA
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POPULAR", Representado legalmente por su vicepresidenta Sra.

PATRICIA VARGASRUIZ los siguientes lotes:

1.- Lote Número 17, con una superficie total y aproximada de

TRECE MIL TREClENTOS METROS CUADRADOS (13.300 m2), y

sus linderos:

NORTE: Con el lote 16 en parte en la extensión de 291m,

50centímetros y en otra en la extensión de 79m

SUR: Con el lote número 18 en parte en la extensión de 275m y en

otra en la extensión de 81m.

ESTE: Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 36m y

65centímetros

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión de 36m y 65 centímetros.

2.- Lote Número 18, con una superficie total y aproximada de

TRECE M1L CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS [13.400m2),

y sus linderos:

NORTE: En una parte en la extensión de 275m y en otra la

extensión de 81m con el lote número 17.

SUR: En una parte en la extensión de 261m con 50 centímetros y

en otra en la extensión de 85m con el lote número 19.

ESTE: Con la Quebrada Cornejo en la extensión de 37m y 57

centímetros

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión de 37m y 50 centímetros.

3.-Lote Número 19, con una superficie total y aproximada de

TRECE MIL DOSClENTOS (13.200m2), y sus linderos:

NORTE: En parte en la extensión de 261m y 50 centímetros y en

otra en la extensión de 85m.
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SUR: Con el lote número 20 en parte en una extensión de 240m y

78 centímetros y en otra en la extensión de 81m 50 centímetros.

ESTE: Con la Quebrada Cornejo en la extensión de 39m y 50

centímetros.

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión de 39m y 50 centímetros.

La suma de los tres lotes, dan una superficie total y aproximada DE

TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS

(39.900M2) particular que consta en la escritura.

La presente escritura se encuentra legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el 24 DE JULIO DEL 2009.

LISTA DE BENEFICIARIOS
No ' NOMBRES COMPLETOS No. C.1LO1TE

Nolivos Tamayo Verónica Cecilia 171928372-1

2 Mejía Cali Mario Raúl 060328598-2

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7

4 Simbaña Tipán Sofía Alejandra 060468256-7

5 Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-6

Simbaña Pichogagón Sonia del
7 171461431-8

Pilar
Sanaitan Lara Manuel

8 060399323-9
Resurrección

9 Lumisaca Gualtan Leandro 060416841-9

10 Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9

1 Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

12 García Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

3 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

15 Santillán Chuguiano Luis Alfredo 171477782-6

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9

17 Herrera Molina LuisAmable 050104513-2

18 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

19 Guaiña Guallán segundoRosendo 060453194-7

20 Lutuala Días LuisAlfredo 050306992-4

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5
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22 Lema QuillayJosé Antonio 060386139-4

23 Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

24 QuillePunina Carmen 020086467-6

25 Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

26 Pilataxi Pacheco Juan Carlos 060435712-9

27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

29 Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9

30 Burgos Mora Bercimo Orlando 171584936-8

31 Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8

32 Pepinós Cesar Augusto 170062301-8

33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 Coello Coello Ruth María 090774034-4

45 Curco Ante Wilson Fernando 172308288-7

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7

51 Pruna Venegas Rubén Darío 172090715-1

Almagro Venegas Mónica
52 171627093-7

Patricia

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9

54 Vergara Guzman Elsia del Rocío 020152344-6

Chisaguano Chisaguano Rosa55 050119021-9
María
Fuertes Montenegro Hilda56 .

040047324-5
Ementa
Ninabanda Ninabanda María

57 171035344-0
Clemencia

58 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8
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Osa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

50 ChancusigTipánRosa María 100366840-5 |

61 ChancusigTipánNancyRocío 171637003-4

62 Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1

63 VargasPalloJoséNelson 050194590-1

64 Acán Guzmán Julio Efraín 060443176-7

65 VitcaCasaSegundoFrancisco 050204505-7

66 Guay\\a Guamán Martha Elena 050165555-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1

TayupandaTayupandaElsa
68 060333271-9

Pastora

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

70 RoblesBajañaPedroJosé 090999013-7

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

Barrionuevo MuylemaJosé
72 171336021-0

Onofre
Barrionuevo Muylema José

73 171336021-(
Onofre

74 QuilliPunina María Esther 171285218-3

75 Granda Dávila IltherFAanuel 170702489-7

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 Pillo Muñoz María Hortensia 050161995-1

78 Ninabanda QuilleWilliam Javier 020183916-4

79 RomeroCaranguiRosaAurora 210002337-9

80 MonarVasconezVVilliamFranklin 170750226-4

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 QuillePunina Francisca 020122251-0

83 NinabandaLandaEdwinPatricio 020190431-5

84 ChancusigTipán Luis Efrain 171759904-5

85 SizaCaizaNelson 180311532-6

86 SizaToapanta Rosa María 180137388-5

87 SizaToapanta Rosa María 180137388-5

QuishpeConstantesegundo
88 180138394-2MiguelÁngel
89 Zambrano Amaría Marlene 130411985-0

90 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

91 Chacha PachecoSegundoJuan 060318999-4

92 CutiopalaAtiJuanJorge 060345094-1

93 Cando MorenoCarlosVinicio 171383741-5

94 O·tto AnanzanoJoséGabriel 050262564-3

95 Morán Rosales María Isabel 172276992-2

6



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

96 Molina Timbila María Teresa 171485788-3

97 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 Quinto Olga Beatriz Dolores 170249015-0

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0

100 Jumbo laramillo Jenny Soledad 17128802-6

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

104 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

105 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

108 Cueva cuencaLider Euclides 110315910-7

109 Chicaiza Rondal Iban Melecio 170903878-8

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

111 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 Tamayo Rodríguez Hugo Fabián 170825304-0

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5

114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

115 Iza Iza María Mercedes 170957854-4

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

Calahorrano Quevedo Manuel
118 171397278-2

Mesías
119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

122 Tamayo Rodríguez Hugo Fabián 170825304-0

123 Nolivos Tamayo Oscar David 171690644-9

124 Chacha Pa eco Segundo Juan 060318999-4

TIPO DE ESCRITURA: SI NO
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

ACCIONES

OTORGADO POR: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACANY ROSA ELDIRA CONGACHAPACA;
SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ Y EDWIN PATRICIO TAMAYO
RODRIGUEZ; Y CESARAUGUSTO PEPINOS Y ELSA MARIA SALCEDO
VINUEZA

AFAVORDE: COMITÉPRO MEJORAS"FUERZA POPULAR"

CELEBRACIÒN DE LA 22 de mayo del 2009
ESCRITURA
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NOTARIO: | Dr. JuanVillacís NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Medina - NOTARIO
ENCARGADO Novena O ito Pichincha

INSCRIPCION EN EL 24 DE JULIO DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

LINDEROS DE LINDERO LOTE NUMERO 17:
LA NORTE

PROPIEDAD NORTE: Con el lote 16 en parte en la extensión de 291m, 50centímetros y
en otra en la extensión de 79m

LOTE NÚMERO 18:

NORTE: En una parte en la extensión de 275m y en otra la extensión de
81m con el lote número 17.

LOTE NÚMERO 19:

NORTE: En parte en la extensión de 261m y 50 centímetros y en otra en la
extensión de 85m.

, LINDERO SUR: LOTE NUMERO 17:

SUR: Con el lote número 18 en parte en la extensión de 275m y en otra en
la extensión de 81m.

LOTE NÚMERO 18:

SUR: En una parte en la extensión de 261m con 50 centímetros y en otra
en la extensión de 85m con el lote número 19.

LOTE NÚMERO 19:

SUR: Con el lote número 20 en parte en una extensión de 240m y 78
centímetros y en otra en la extensión de 81m 50 centímetros.

I' LINDERO LOTE NÚMERO 17:
ESTE:

ESTE: Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 36m y 65centímetros

LOTE NÚMERO 18:

ESTE: Con la QuebradaCornejo en la extensión de 37m y 57 centímetros

LOTE NÚMERO 19:

ESTE: Con la QuebradaCornejo en la extensión de 39m y 50 centímetros.

I
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LINDERO LOTE NÚMERO 17:
OESTE:

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de
36m y 65 centímetros.

LOTE NÚMERO 18:

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de
37m y 50 centímetros.

LOTE NÚMERO 19:

OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de
39m y 50 centímetros.

SUPERFICIE: 1.- SUP. LOTE NÚMERO 17: 13.300 m2

2.- SUP. LOTE NÚMERO 18: 13.400m2

3.- SUP. LOTE NÚMERO 19: 13.200m2

TOTAL SUPERFICIE: 39.900M2

CERTIFICADO DE €130355166001 - AÑO 2012
GRAVÁMENES E HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137332 | 5137373 | 5137343
Clave Catastral: 33112-02-017 | 33112-02-018 | 33112-02-019
Zonificación: A7(A50002-1) |A31(PQ)
Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) sidencial mediana densidad

Número de Lotes: 124
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %Consolidación: 20.97% OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
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| INFRAESTRUCTURA Pptable

Áreaútil de Lotes: 26.003,84 m2 64,39 %
Áreade vías y 9.244,33 / m2 22,89 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 9.00 m.
pasajes: Calle "B" 9.00 m.

Calle "C" 9.00 m.
Calle "D" 10.00 m.
Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.
Calle "César Amable Viera" 12.00 m.

ÁreaVerde y Área 3.253,02 2 8,05 % del área total del terreno.
de Equipamiento 12,51% del área útil de lotes i
Comunal: I
Áreade afectación No Existe
vial:
Área de protección 1.884,41 m2 4,67 %
de quebrada en
lotes

Área de afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 40.385,60 m2 100 %
terreno (Área
Total):

I ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle Camilo Orejuela 79,29 m. L679,61 m2

Según forma en el alle "D" 61,63 m.
plano- Curva intersección Calle Camilo 13,76 m.

Orejuela y calle"D"
Oeste: Propiedad Particular 42,07 m.

ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "D" 81,13 m. 1.573,41 m2

Según forma en el Sur: Calle "D" en 59,33 m; curva de 106,44 m.
plano. retorno Calle "D"en 26,29 m; lote

Na 122 en 20,82 m.
Propiedad Particular 28,74 m.

Oeste: Curva Calle "D" 8,66 m.

ANEXO TECNICO: PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha abril de 2012 con firma profesional Arq. Ingrid

Aquino.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 0010 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y
linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 16 de abril de 2012 emitido por Ing. John Bonifaz RT-
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UERB "Quitumbe".
• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.

TV-33 de fecha 23 de abril de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2235830, período 2012 del predio No. 5137332.
• Pago del impuesto predial No. 2235834, período 2012 del predio No. 5137343.
• Pago del impuesto predial No. 2235832, período 2012 del predio No. 5137373.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%, bordillos
100%, aceras 100%, agua potable 100%, alcantarillado 100%, energía eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia, con
20,97 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "A" de 9.00 m.; Calle "B" de 9.00 m.; Calle "C" de 9.00 m.; Calle "D" de 10.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César Amable Viera" de 12.00 m.; según
forma en el plano.

4. Número de lotes 124, signados del uno (1) al ciento veinte y cuatro (124), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 12,51% respecto del ârea útil de lotes que
corresponde a 3.253,02 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 39.900,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 40.385,60 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de
485,60 metros cuadrado que corresponde al 1,22 %, más del área, revisados los linderos y
cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de doce años de
existencia, con 20,97 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a la zonificación D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200
m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.
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2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique la
diferencia de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando en
cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. JENNYROMO TRU)lLlD.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LlC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO -2p i
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR· ING. JOHN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO A 4

ELABORADO POR: AB.ANA MARIASOTOMAYOR /
RESPONSABLELEGAL 12 /

REVISADO POR : DRA.JENNYROMO
COORDINADORUERB- QUITUMBE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo el protocolo de los Notarios:
.Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - I.984
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui1.984 - 2.003

PRIMEIUk
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:DECLARACION JURAMENTADA.

OTORGADA POR: SONIA MARGARITABERILALMUÑOZ

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:

18 ABRIL 19
Quito, a 20

Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( esquina ) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553, Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador

INT ORAFlC TELF.: 2283 423



Û Î'd NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMERO 5450

DECLARACIONJURAMENTADA

St >NIA MAR GAlli (A HNINAl MiJÑOf

CUANTIAINDETERMINADA

Di. 2 COPIAS.

En I ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dieciocho de abril del dos mi! doce, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

ME .NA, NOTARIO NOVEMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según

of o número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG de fecha cinco de
- y sto del año des mit tres, comparece la señora SON!A MARGARITA

'¯ sNAL MUÑOZ. de estado civilcasada, en calidad de presidenta del Comté

. . mejoras del Barrio Fuerza Popular. La compareciente es ecuatoriana,

mayor de edad. domiciliada en. esta ciudad de Quito, hábil e idóneo para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtudde haberme exhibido

sus documentes de identificación que se agregan como documentos

habilitantes, y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenorliteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una más de

DECLARACIÓN «lüRAMENTADA contenida at tenor de las siguientes

cliusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del

18ABR.2012

PRINTGRAFIC: 10.000 NDJAB



..rasanta insir:;manin pén:ico la safiora NONIAMARGAfflTABERNALMUÑOZ,

saada, en caildad de presidenta del Comité Pro mejoras del Banio Fuerza

Populat. del socior Carnal Metropolitano, cantón Quito, provincia de Pichincha.

La compareciente es ecuatoriana. mayor de edad, domiciliada y residente en

sta ciudad de Quito. quien 4bre y voluntariamente maninesta: SEGUNDA:

flEC:AIMCIÓN JuiMMI-NIADA.- nadaro baro juramento que los sellares:

Verûnica Cecilia Nolives Tamayo. Sofia Alejandra Simbaña Tipan. Sonia del

Pilat Simbalia Pichogagon, Juan Carlos Pilataxi Pacheco, Gonzalo Baño

Lemache, Wilson Femando Curco Ante, Leonardo David Chango Arcos. Angela

Custodia Mena Cueva. Fredy Femando Sira Quishpe, Rosa Eivira Congacha

Paca. Pedro José Robles Bajaña, José Gabrief Otto Manzano, Rosa Chicai2a

Gaffardo y Oscar David Notivos Tamayo. son posesionarios de lotes de

terrenosubicados en el Barno af Fuerza Popular, quienes no se encuentran

registrados como socios del Comitè en of Ministerio de inclusión Económica y

Social. por cuanto no han entregado su documentación, encontråndose

actualmente en trámile de registro de socios de las personas anteriorinente

indicada en el Ministerio de inclusiòn Económica y Social, además declaro que

me comprometo en salvaguardar los intereses de las personas que aun no

están inscritas. Lo que declaranios bajo juramento es por ser la estricta verdad

y bajo nuestra absoluta responsabilidad. La cuantia por el asunto que versa, es

de naturaleza indeterminada. Usted Señor Notario se dignará agregar las

demás clausulas de estilo para la completa validez del presente instrumento

púbuco. HASTA AQUÍl A DECf ANACION JURAMENTADA.El compareciente

se ratificaen la minuta inserta la misma que se nallafirmada por el doctor lither

Granda Davila con matricula profesional número sesenta y seis noventa del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se obselvaron todoslos preceptos legales del caso, leida que



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
al compareciente por mi el Notario en unidad de acto. aquel fica y

rma conmigode todo lo end doy fe av

N,, . MARGABi,A DERNALMONO7 's-

O C. l} {lq5Y 75

NOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO

18ABR.2812
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REPÚBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACfÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

187-0003 1711954728 m
NÚMERO CÈOULA gg

seRNAt. uukot soNIA MARGARrrA

PICHINCHA GUITO

PaoNctA CANTÔN

1\OTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO I
EN APUCAct0N AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
00Y FE QUE LA FOTOGOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADC

L............HOJAS útil (s)... .. ....................

Ousto a,......... . ............... ..... .... . ......

DR JUAN
NO RIO NOVENO DELCANTÓQulTO (E)



A IES
Ministerio de inclusión . - -

EconómicaySocial DireCClon de A soría Legal

Oficio No. 1458-DAL MIE 31-0

Quit 4 a e 2011

Señora.
Sonia Bernal Muiloz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
Presente.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaría de Estado el dia 03 de marzo de 201 I, con trámite
No. 2912-DSG_SG-MIES-201 I-EXT, en veinte y siete (27) fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea
General de 01 de agosto de 2010, se ha clegido la nueva directiva dcI COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR", para el período 2010-2012, la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 1 del
Ait.7 del Acuerdo Ministcrial No. 189 de 1 de octubre 2010 se registra como sigue:

ESIDENTA: SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ(reelecta)
ICEPRESIDENTA: OLGA BEATRIZ DÓLORES QUINTO
CRETARIO: HUGO FABIÁN TAMAYO RODRÍGUEZ (reciccto)

ROSECRETARIA: MARÍA DÓLORES GUAIÑA GUALLAN (reclecta)
ESORERO: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN (rcelecto)
ROCURADOR SINDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA (reelecto)

OCALES PRINCIPALES
R1MER VOCAL PRINCIPAL: JOSÉALBERTO NOLIVOS CEVALLOS (rcelceto)
EGUNDO VOCAL PRINCIPAL: HILDA EMERITA FUERTES MONTENEGRO(rcelecta)

OCALES SUPLENTES
IMER VOCAL SUPLENTE: CÉSAR AUGUSTO PEPINOS (reciccto)
GUNDA VOCAL SUPLENTE: BLANCA NIEVES MALES CHAVAÑAY (reelecto)

veracidad de los cumentos ingresados, son de cxclusiva responsabilidad de los peticionarios.

lamentc tasactua ones de las Directivas debidamente registradas cn el Ministerio scrán legales, para lo cual
OMITÉPRO EJ RAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", deberá registrar a tiempo el ingreso o

exclusión de sus i bros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civil S OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.cc, y luego acceder al
iconode REGIS y enviar la información solicitada. Si csta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrå i d

Atentamente, EN APFLICA NLAPOARO
A A C

CONFORMECONELDIUGNALQEM FU PR SENTAD

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

D . JUA VILLAC

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

' Docurnento generado por Quipur



3E OTORGO ANTEMi, Y, EN FE DE ELLO,CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION

JURAMENTADA OTORGADA POR SONIA MARGARITA BERBAL

MUÑOZDEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADAEN QUITO, OtEClOCHO

DE ABRILDELAÑO DOS MILDOCE.

NOTAggENA

DR. JAN VIL .

NOT RIO NOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO



REPÚBLICA DEL
ac

TA

Del Distrito Metropolit to de Q ito

A su cargo el protocolode losNotarios: OS
Dr. mario amorano aan 2.nu - i.Wa

Dr. CamiloJáureguiBarona 1.978 - 1.984
Dr. Gustavo Flores Czcátegui1.984 - 2003

COPIA: PPLIERA.

DE LA ESCRITURA DE:
COMPRA VENTA

OTORGADA POR: SEGUNDO AVELINO OCHOGACAN Y OTROS

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
POPULAR

EL: 2 DE MAYOEL 2009

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTÍA: 34.354.00

Quito, g5 DE JUNIO 200

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colon) Telfs: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador
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N

DEL CANTON QUITO & ,NOTARIANOVENA

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA /
/ NOTARIA NOVENA

I)r..lium Villaris ifrifilia

CONTRATO
COMPRA VENTA
FECHA

22 DE MAYO DEL 2009

OTORGADO POR

GUNDO ABELINOOCHOGACAN

C.C. 060310436-5

- SA ELVIRA CONGACHA

C C. 60332 00 ,---

>NIA MA GA TA BERNAL MU

C 17119 72-

WIN PATRICIÒTAMAYO RODRIGFUEZ

C. 1171044333-2

SAR AUGUSUT PEPINOS

. 2. 1700

L3A MAR SA V U

C.D. 170951606-4

A FWOR DE:

COvilTÉPROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

RUC. 1792186803001

CUANTIA:

INDETERMINADA
34.354,00

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador
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COMPRAVENTA ·

OTORGADO POR:

SE ,UNDO AVELINOOCHOGACANY OTROS

A AVOR DE:

C MITÉPRO MEJORAS DELBARRIOFUERZAPOPULAR

C TiÀ
U : 34.354,00

MC
D° 2 CÑiis

E la ciudadde San Francisco de Quito, DistritoMetropolitano, Capitalde la

R úbici Epado ho ¢ia veinte y dos de Mayodel dos milnueve,

a e mi DOCTORJUAN VILLACI MEDINKNOTARIO NOVENO DEL

C TON QUlTO'E I RGADO gúr Ò1icionusnéo.novecientosnesenta
atro DDP guión S de a dOAgoito del año dos mi tres,

co parecen: P una parte los se cres: cónyuges SEGUNDOABELINO

O OG A y ROSA ELVIRA GACHA PACA ðnyuges SON1A
MARGARITA RNAL MUÑ y EDWIN PATRIClO TAMAYO

RODRIGUEZ; cóny es CESAR AUGUSTO PEPINOS y ELSA MARIA

SALCEDO VINUF n caldad de VENDEDORES; y, por otra parte en
caldad de COMPRA OR, EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

FUERZAPOPULA ., representadolegalmente por su vicepresidentaseñora

1
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PATRICIAVARGAS RUIZ, casada, confomte consta de los documentos

que se agregan como habilitantes4os comparecientes son ecuatorianos,
mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de

Quito, hábiles e idóneos para contratary obligarse, a quienes de conocer

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenorliteral es como sigue:4EÑOR NOTARIO. En el Registro

de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una más de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPAREC1ENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa RunaAparte,los señoreLcónyug
cónyuges SONIA MARGARITABERNAL MUÑOZ EDWIN P7RIClO

TAMAYORODRÍGUEZy cónyuges CESAR AUGUSTO PEPINOS' y ELSA

MARIASALCEDOVINUEZA,por sus propios derechos, a quines en
adelante se les denomrtara los "VENDEDORES", y, por otra parte, en

caldad de "COMPRA OR" EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

FUERZA POPULAR, on personeria jurídicaotorgado por el Ministerio'de

inclusión Economica y Social, medante Acuerdo Ministerial numero

ochocientos cuarenta y dos ( 842 ,) de fecha veinte y uno de juliodel dos

milocho, repres tado legalmente por su vicepresidentaseñora PATRICIA
VARGAS RUlZ, casada, conforme consta de los documentos que se

agregan comohabilitantes. Los comparecientes son ecuatorianås, mayores
de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, con capacidadplena cual en
derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA
ANTECEDENTES.- Los señores; cónyuges Segundo AvelinoOchogAcaÁy
Rosa Elvira Congacha Paca cónyuges Sonia Margarita Bemal Muño y
Edwin Patricio Tamayo Rodriguez4 cðnyugesCesar Augusto Pephos y

Elsa Maria Salcedo Vtnueza on propietarios de tres lates de terrenoque
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Ilach

Pichincha inmueble que lo adquir ron mediante compre a los sefíores:
Segundo Ulplano Trajillo Fuertes y Ana Francisca lamayo Rodrígue/

segun et ritura publica celebrada ante ei sefíor doctor Juan Villacís

Medina, tarioNove.no del cant n Quito. el dia doce. de diciembre del dos

mil siete. e inscrita en i Registro de la Propiedad el día veinte y uno de

en, to del dos mi!ocho;/lotede terrenoque se encuentra circunscrito dentro

de os siguientes linderos: A . EL NORT - Con el lote diecisóis, en patte

en a extensión de doscientos noventa y un metros cincuenta centí;-¯;etros.

y
--

i otra en la extensiónde setenta y nueve metros;-POR EL SUR. Con ei
lote numero dieciocho, en patte en la extensión de doscientos setenta y

cin a metrc y en otra en la extensión de ochenta y un metros POR EL

O: i- NTE.- Con la quebrada Comejo, en una extensión de treintav seis
me or setenta y cinco centímetros; y,ÆOR EL OCCIDENTE Con

pn 3 e.dad de la C operativa la Concordia en la extensión de treintay seis
me : :Is setenta y cined centímetros. La superficiede! lote de terrenoes de

U 4i HECTÁREATRES MIL TRESCIENTOS METROS CUAD DOS b)

let te terrenosignadó con el numero diecicoho e la parte alta, ubicadoen

i; ;::roquia de Oisinciga!!o.cantón Quito-Provincia de Pichincha, inmueble

ne 10 adquirieron mediante. Compr los cónyuges señores Segtmdo

Ulf no Tmjillo Fuertes y Ana
Ì¯ranciscaTamayo Rodríguez según

esci iura public de compraventa celebrada ante et señ doctor Juan

Villaus Medina. el día doce de diciembre del dos mitsiete., e inscrita en el

Registro de la Propiedad el día veinte y uno de enero del dos milocho.
Lote de terceno que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
linderos: POR EL NORTE.- En una parte en la extensión de doscientos

setenta y cinco metros y en otra en la extensión de ochenta y un metros.

3
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con el lote numero diecisiete; POR EL SUR.- En una parte en la extensión
de doscientos sesenta y un metros cincuenta centímetros y en otra en la

extensión de •^henta y cinco metros con ei!0te numero diecinueve; POR

EL ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensen de treintay siete
metros cincuenta centímetros; y, P6R EL OCCIDENT - Con propiedad de

la Cooperativa la Concordia, en la extensión de treinta y siete metros
cincuenta centímetros, la superficie de este lote de terrenoes de UNA

HECTÁREATRES MILCUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS; iote

de terreno numero diecinueve e la parte at ubicado en la parroquia de

Chillegatio, canton Duito, provincia de Pichincha, inmueble que lo

adquirieron mediante compra Á los cónyuges señores Segundo Ulpiano

TrujilloFuettes y Ana Francisca Tamayo Rodriguez, según escritura publica

celebrada ante et señor doctor Juan Viitacís Medin , Notatio /Poveno del

cantón Gulo, el día doce de diciembre del dos mil siete', e inscrita

legalmente en :.! Registro de la Propiedad el día veinte y uno de enero del

dos mi ocho. Lote de terrano que se encuentra dentro de los siguientes
7linderos:"POR EL NORTE.- Con el lote numero dieciocho, en parte en la

extensión de doscientos sesenta y un metros cincuenta centÍmetros,y en

otra er la extensión en la extensión de ochenta y cinco metros ; OR EL
SUR.- Con el lote numero veinte, en parte, en una extensión de doscientos

cuarenta metros setenta y ocho centímetros y en otra en la 67nsión de

ochenta y un metros cincuenta centímetros ; PbR EL ORIENi E.- Con la

quebrada Comejo, en la extensión de treintay nueve metros cincuenta
centimetros; y, POR EL OCCIDENTE.- Con propiedad de la Cooperativa la

Concordia, en la extensión de treinta y nueve o - os, cincuenta
centímetros. La superficie de este lote de terrenoes la r Ut A HECTÁREA

TRES MIL DOSCIENTOS METROS
CUADRAD¯)S. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, los

4
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toismos que constituyenpatie integrante de la presente escritura pública de

compraventa. de acuerde y conformidad con los documentos y demás

derechos que se invocan. por medio del presente instrumento público, los

señores cányuges Segundo Avelino Ochog Acat Rosa Elvira Congacha

Paca únyuges Sonia Margarita Bemal Muñoz Edvin Patricio Tamayo

Rodriguez cányuges Cesar Augusto Pepines Elsa Maria Salcedo

Vinueza, n su expreso consentimiento para la celebraciónde la presente

escritura pública, por lo que libre y voluntariamente, tiene a bien dar en
vent¯ como en efecto venden públicamente y enajenan a perpetuidad en
favo del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FUERZA "OPULA dós

lote de t".Teno signados con el numere geisiet de la parte att '

diec X:I «¯ Je la parte alta diecinues le la parte alla bicados en la

parr >quia de Chillegallo,cantón Quito, provincia de Pichincha, inmueble que

pes a determinarse sus linderos, super!!cie y dimensiones, la venta de

can:. lote de terreno se hace como cuerpo cierto. UARTA:PREO!O.- O

pe 10 por el cual se vende públicamente y se enajena a perpetuidad

'os _:-tes tres de terrenä sign dos con el numero diecisiets la parte alt
die: ocho É parte att diecinueve e la parte alta bicados en la

par:oquia de Chiliogallo, cantótt Quito, provincia de Pichincha, es en la

sui a de TREINTWY CUÄTP,O MIL TRESCIENTOS CINCUEþ\TA Y
¯:'

TRO DOLARE3 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los

ven ladores declaran haberlo recibido a su entera satisfacción,en dinero en
efet ivo y en moneda de curso legal, por patte del comprador, hecho el
pago los vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse derecho

algtmo,para formular ningúnreclamo en 10posterior. ni por el precio ni por

ningún otro concepto en contra del comprador, así como pretender

rescindir la presente escritura pública, por lesión enemie ni por ninguna

otra causa, motivo, razón o circunstancia particular del cual renuncian

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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expresamente. ØÚlNTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores, en este
mismo acto y por medio del presente instrumento público, transferen en

favor del amprador COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FUERZA

POPULAR. el uso, goce, dominio y posesión de los lotes de terreno
signados con el numero diecisiete de la parte alta, dieciocho de la parte alta

y diecinueve de la parte alta, ubicados en la parroquia de Chilogallo, cantón
Quito, provincia de Pichincha, que son mateiia de la presente escritura

publica de compraventa, especificados, descritos y detallados en la cláusula

segunda del presente instrumento publico, con todas sus entradas, salidas,
usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al saneamiento por eviccióny

vicios redhibitotics prevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que

sobre los tres lotes de terreno que son materia de la presente escritura

publica de compraventa, no pesa gravamen alguno que limite su dominio y

posesión, como consta de los certiileados de hipotecas y govémenes

conferidos por el señor Registrador del Cantón Quito/SEXTA: GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos

notariales, registro e inscripción, serán de cuenta del comprador, excepto

de plusvalla, que en caso de haberla será de conformidad a la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes, se afirman, se ratificany

aceptan todas y cada una de las cláusulas constantes en el presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los tém3inos
pactados y en defensa de sus mutuos y recíprocos intereses, quedando

por 10mismo el comprador facultado para solicitary obtener la insciipción

de la presente escritura publica en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito. CTAVA: DOMICILIO Y TRAMITE- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

6
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PAT. CIA VARGAo RUlZ

C.C VM 951/a

DR.

NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO
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agregar las demás cidusulas de esilio para la completavalider del ;¯>i¯B

instrumento puolico.- HAsiA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecient

ralliican la misma que se halla firmada por el señor Doctor ILTi-lER G.m-

DAVILA,con matrícula profesional número seis m!!seiscientos novent

Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei otorgamiento de la pi¯es

esetitura púbilca se observaron todo los preceptos legales del caso -
I

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en uniciad de La

o conmigo oy Fe.

3EGUNDO ABELINGOCHOG ACAN
c.c.-o£ogfoßb-i

RUSA ELY A CONGACHAPACA

o.c.

SON.A dARGARITABERNALMUÑOZ

EDWINPAT OT MA ) RODRIGUEZ

c.c.- FRO 332rg
.
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ACTA DELA AŠAMBLEAGENERALCRDUmle DELCOMITEPPC MEJORASDELOMRIO
FUERis.POPULAR.REsL -DAELD!AGDENOi!!EMBREDELDOSMILOCHC..aLAS10HCO

Siendeis.: 10h00,ae dair.icioa la 1.sarru\sa GereralOrdinan, del ComitàPro mejorasos!Barrio
uerra Popular.con ei agutente ordendeldia.

- Constatacór.del096 o
2.-Lectura v aprobaci n dei ½¾a änierior
3.-info.wsas presidenca
a - Anunto: Varios.

Se po. en eensideraciónde lossocios presentes ei orden deldía,el mismoque es aceptado por
unani. ad .

1.-Ce ISTATACIONDELQUÓRUM.

La se.' a presider.ta Margan.taBernal,agradecela asisteres a ledes ica socies preser.tes y solicka
si se,^

. secretancorecedaa tomar ÏIsta de asistencia,fuegode toar listä se indicaque hay
asiste, la de 68socios por lotantohayel guócum regiamentariopara la realizaciáride laAsamblea.

2.-LE TURAYAPROBACIOND6LACTAAlvfERIOR..

Las a presidenia. solicitaal señorsecretariodelecturadelacta de la asambleadeldiadominge
14à entiembredel2008,actaauese coneen consideracióndelossocios yauses aprobsoapor
dec i unánimepor todoslossociospresentes.

3. IN,CRMEDERESOENCIA.

L se era posidents informasobre los tramitesdel agua y de la luz que vanpor buencamino y
e mo ae conocimientode ustedes comoañerosestos tramitesse lo esta realizandocon
, -po -.abilidad. honestdady transparenciaque caracterizaa 15Directiva,pide a los sociosque
si a s unidos para seguirunidospara segúr en adelantey concluircon éxitelas metäsQue nos
h , trazadopara elbienestarde todosnosotros.

ElDr. - anda,agradecea ledirectivay a losacciospor au colaboración,porel apoyoque handado
a toda las gestionesque se a realizadoporetBanio.

4.-AS KOSVARIOS

La señora presidenia, manifiesta,Compañeros,como es de conociraento de ustedes, las tres
franjasde terrenosignadascon el numero17.18y 19de la parte alta,dondeesta asentadoel
ComitèPm mejoras del BamoFuerzaPooder..en la actualidad se ercuentra a nombre de tres
compañerosentre los cualesconsto yocomo propieta.na,siendo importante oueeste: treslates de
terrenopasen a nombre del Comité.por lo que les pido a ustedes comoañerosque en esta
Asamblease apruebe que los tres icies de terrenopasen a ser de propiedad del ComitéPro



f.e;ersa. :,: se autence s. is :-ef.ora Patrica ' argse Futz, .:icepresleenta del Cornitéfirm !a:-
esenturasde compra·.·enta.

Sol.citala palabra is señora HideFuertes,qu.en maniñestaque apoyale mocionpresenta por parte
de is 3eñora presidenta e indica Cue es impcriante que los tes lotes de terrenoestèna ncmbredel
Comste.y como a indcado l'a sencra omsidentaefiaconsta comoprop,·eraria tämoien tenemcäaue
autor;zara la señors PatricisVarassRue. firmelas escriturasde comeraveniaa nombredelCom.té.

Sciioitab palabra e; señor NelsonSiza. Claienmaninesis,compañeros aprobemosla mocior
presentada oct la señora oresidenta, y que los tresiotes ce terreno casen a nombredei Comité
porque es imponame aura 'in resilzaaón de los tramitesdentrode las diferentes instituciones
puebee.s ps.ra la octenciónce 159ebras que aan en eene6eo de nosotroscomo moradoresdet barrie,
va que carecemos de bamos seritcio båsicos

Se cone en consideraciónla mociónpresentada acrla señora presidenta a los socios presentea, la
mismaque es aprocada oor unanimidad AUTORIZANDO,se realicelasescriturasos compravema
de les tres bles de tecen: nemtre N Comité3rc megas del Ba-ie Fuem Pepdar.
agradeciendoa los \nes compañerospor su ayuda;y, ademásse AUTORIZAa la señoraPATRICIA
VARGASRUiZ.en su caliòad de veepresidenta, firmelas esenttras de compraenta de los tres
latesde teronoque anteriormentese indca a nombredelComité

Solicitala palabra el señorJavierOchog,quien me.njñesisouese algacon el provecto delagua.

Siendolas 11h30,se da por concluidala presente Asamblea,quedando auto convoc . L = la
asamblea de] dia 11de en to c'-' J9, a las 10h0Ü ssoclAt

osoctag , casyAma

a a \\ABEF .

Maar ENc A ..-. Ta ,
·g

President Secretario.

MO•ECWOOR

CERTiFICO.que la presen ½ = de la Asa ,ea GeneralOrdma,9a,realizada el la de
noviembredei 2008.a las 10., °ë

. y apmbadaen la AsambleaGeneraiOrdinana.
realizadael día dom.ngo11de enero a 9, a las 10h00,para locualme remitoa los ambivosa
micargo. goclAt ·

acasTAtWA '

.
ABiANTA ^

W.ecuanon



, solAR liDVENA DEþUITO flO1ARIANOVEP

DIRECCION DE A '
BRINEEEEMIES

Y Ministerlodeincluslon
, . EconómicaySocial

Oficio No.
D5AL-OS-GVT-2008

Trámite No. 2008-18848-MIES-E

Señora o Ecuum
.

Sonia Bernal Munoz. Niil 415| \ %,,g

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO N E D

"FUERZA POPULAR"
Presente.-

. . .

De mi nsideración:

En res esta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 03 de septiembre de 2008. Solicita el
registro de directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", con domicillo en la
ciudad e Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 03 de agosto
de 200 , para el periodo 2008-2010.

Al resp cto de conformidadcon el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado
en el gistro OficialNo. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedid ·á registrar la directiva:

PRESI ENTA: BERNALMUÑOZSONIA MARGARITA
VICEP ESIDENTA: VARGASRUIZ PATRICIA
SEC ARIO: TAMAYORODRIGUEZ HUGO FABIAN
PRO CRETARIO: GUAIÑAGUALLANMARIADOLORES
TES ERO: OCHOG ACANSEGUNDO ABELINO
SI I O: GRANDADAVILAILTHERMANUEL

V CA ES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
N LI S CEVALLOSJOSE ALBERTO PEPINOS CESAR AUGUSTO
F ER S.MONTENEGRO HILDAEMERITA MALESCHAVAÑAY13LANCANIEVES

L ve idad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

C rre nde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
o a ción tienela obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusiónde sus miembros.

De ac rdo con ei Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No.311 de
abril 0 el mismo año, su Organización tieneplazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: Estatutos y acuerdos ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fa×, e-mall.

Para ayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionarlo lo
atenderd• gión Ec

a ¾tit d preW. ell el rt. 1
Atenta 1

6
de e i n

ine bio •

e lapresentecoF : es guala su original quese
Dr. Gio an y Lóp Endara .

C E A E RIA LEGAL o •
. , a

rado r: Dra. Grace Vinueza T. eino "du VIRW'Is MerHna
16-09-2008 NUTMIONOVanDtiNCAiääûQ



MIES DIRECClÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
V Económicay Social

2840 lagi 3\EIJADECelT MOUIIIAFt0VEt
-Riisti Elia CE cuiTa llüTAniANOVErdAD

A CUERDO No , yaq Fipp ,yiTC ti T:=RIANOVE
AEIA Nov DE GIJITO meTacia NOVE tjA C
t.OTARIA ro Er 4,TAP ANÖVE

1Atl ENAD
va QvE

Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Polí p de la República
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a ibidgggg do
fines pacificos;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión nr a u í
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado :on finalidad sodial gi
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con tråmite
No. 2008-14345-MIES-E, i Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRlW
"FUERZA POPULAR", solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de julio de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder 'personeria jurídica del COMITÉPROMEJORAS DEL/
BARRIO "FUERZA POPULA ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personeria juridica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

T Ministeriode inclusión
L EconómicaySocial

fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciarå el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justicia ordinaria.

El 2resente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
pu icación en el Registro oficial.

Deo en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Eco . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSlÓN E
OTARIA flOVEffA DE QUITO NOTARIAlfDVEF
RIANOVEllADEOUITO flOTARIAFtOVENADI

12 deAbrilde 1978 que an Art 18 de la Le lo à
CERTIFICOquela presentedop eles guala su origip u e
me edibio. 1.00 om PL

NOTARIONO\ AÑ$°ßffdor



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10985185002
FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/2008-PO-5222f-2198i-4994r eendnsj
Tarjetas:;T00000289226;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote número DIEZ Y SIETE de la parte Alta, situado en la parroquia de CHILLOGALLO
de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHILLOO36104.-
2.- PROPIETARIO(S):
señores SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONGACHA PACA, SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ casada con el señor
EDWIN PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ y CESAR AUGUSTO PEPINOS casado con
ELSA MARIA SALCEDO VINUEZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRIGUEZ, el doce de diciembre del dos mil siete, ante el
notario doctor Juan Villacis, inscrita el veinte'y uno de enero del dos mil ocho; adquirido
mediante compra a CALDERON TIPAN CARLOS, Casado, y otros, según escritura otorgada
el uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor
Gonzalo Roman, inscrita el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve; habiendo
adquirido mediante herencia de los bienes dejados por Efrain Calderón Centeno según acta
Notarial otorgada el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Edgar Teran , inscrita el quince de Octubre de mil novecientos noventa y
ocho; El causante en junta de su esposa mediante adjudicación hecha por la Asociación
Agrícola la Dolorosa, según escritura del treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,
ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inserittel siete de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y.OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS G STROS DE GRAyVAMENES:HAN SIDO REVISADOS HÂSTÄEL
14 DE ABRIL DEL 20 9 ocho aim /

Responsable: WASH G ON BAND

0027831
ITY SYSTEM ECÙADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURITY Si

llllllllllllllllllllllIIllll!ÏllENC GADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAME IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRO DE LA PROI lED tu
oEl crorowno CERTIFICADO No.: C10985185001

FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/02/2008-PO-522lf-2197i-4993r eendnsj
Tarjetas:;T00000289567;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DES RIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DIECIOCHO, DE LA PARTE ALTA, situado en la parroquia
CHILLO ALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOO36105..-
2.- PRO IETARIO(S):
Señores EGUNDO ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONGA HA PACA, SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ casada con el señor
EDWlN ATRICIO TAMAYO RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO PEPINOS casado con
ELSA RIA SALCEDO VlNUEZA.
3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediant c inpra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANC S ,AJA' MAYO RODRIGUEZ, según escritura otorgada el doce de diciembre del
dos mil te,7ante el notario doctor Juan Villacís, inscrita el veinte y uno de enero del dos mil
ocho; h iendo los vendedores adquirido por compra a la señora MARIA HIPATIA
CENT O, viuda, según escritura otorgada el tres de junio de mil novecientos noventa y
nueve a te el notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno
de a s de mil novecientos noventa y nueve; habiendo adquirido mediante compra a la
Asoc ac 'n Agrícola La Dolorosa,. el lote de terreno número DIECIOCHO, de la Parte Alta,
situ o n la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, según co~nsta de la escritura otorgada
el ti int de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notayio-doctor Héctor Vallejo,
ins ita I quince de Nio de mil novecientos noventa y dos. //'
4.- AMENE OBSERVACIONES:
N G O. LOS EGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 E BRIL DE 200 ocho a.m.
Resp ns, le: WAS G ON BANDA

RITY SYSTEM DOR S U TYSYST$61ECUADOR SECURITY S' i

IIIIIIllllllllllllllll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10985185003
FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/2008-PO-5225f-2199i-4995r eendnsj
Tarjetas:;T00000289290;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DIECTNUEVE, de la Parte Alta situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONGACHA PACA; SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ, casada con el señor
EDWIN PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ; y el señor CESAR AUGUSTO PEPINOS
casado con la señora ELSA MÀRIA SALCEDO VINUEZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRIGUEZ, según escritura pública otorgada el DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veintiuno de enero del dos mil ocho;
Adquirido por compra a los cónyuges José Oswaldo Chamorro Chiliguano y ÁngelaMorocho
Chamorro, según escritura otorgada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el cinco de enero de mil
novecientos noventa y flyeve.
4.- GRAVAMENE Y ÒBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE IS ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ABRIL DE 200 ocho a.m.
Responsable: WASH NG ON BANDA

0022295

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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CERTIRCADO RUC
SOciEDADES

&

NUMERO RUG :
1792¯186803001

RAZON SOGIAL: t¯OMiTE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

NOMBRE COMERCIAL: BARNIO FU RiA PODULAR

FËE-, CONSTITUC OM; 21/0/2003

. INiclg A TIVIDA 8: 21/07
-'908

2 - .

INSURIP-LitN: H MUmfin

ESTAD DEL CONTRI DVENTE:

CONTA R:

At.;TIVIDAD EGONON ' A PRINuiPAL:
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MUNICIPIO DEL DISTRTTO METROPOLITANO DE ClUITO
Dirección Meiropolitana Financiera

Comprobante ggg|° 82/Qg56
TitulodeCrédito: 6.1.ÛÛ FechadeEmisión.ÜŠ/Ü62ÜÜŸ
Año Tributacíón:

.2 . Û Fecha de Pagod.1|Û ÛÛ9
57tinfondabión-Peisonah¾:NW © a:n M :=>F .

Cédula/RUC: Û.1.TŸ21. ÛÛ.1.
Contribuyente: COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUER A POPULAR

Ubicációnd M; M ½; ,9 : 4.7.
Clave Catastral: Nro. de Predio: 3137373

Dirección: ' LET . CABA :

Barrio: Parroquia: Placa: .Î. Û

GDescripäiárn¾ GMD b

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA OCHOG PCAN SEGUNDO ABELINO Y
3311202018000000000021 /

ALCAÈALAS $240 , 51
SERVICIO ADMINIS 9,20

Forma de Pago: EFEC relai

Cajero: AL.VAREZ VM institucion:
Va/Že"Î.°e°

Ventanilla: Agencia: Subtotal: $240 71
Trans. Municipal Trans. Banco: Total: •P

- -

Irri•ortánten
-

1DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA + Pag.

CONTRIBUYENTE



. H. OONSEIO PROVINORAL
BE PIOHENCHA -

2009 COMPROgg ag<gaa 2009-05-227ECHADE PAGO .

omawauc ,cou Pa.olhJo osmAmo g ið¾JiMISION M IDECUOTAS

2Avagp ponible (ajorAnual otgdad 0 00 ExoneracÏópjipbaja (Irljgrés

CONCEPTO ValÀi.80 Ch¾tiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subbtal

I

o por No. Ventanilla Banco - Cuenta P4 ITotal.

TRANS CION

00 10 EMMlmillHEllli DIREC OÑFI ANCIERO

r -

.
- H. CONSEIO PROVINCIAL

- DE PIBMINOBA
22. Ño CO3DROBIAWWomRA 2009-05-22·FECHA DE PAGO ·

1792 ,
UC COMPROMEJORigdiggggy

.
pggMISION '

A PE CUOTAS

i
i ogalg ponible ggjor Anual dad .

.00

Exoneraclgbaj rys

CONCE Vallor
,\

\ 4000tiva

TASAYT BRE P OVINCIAL

gopor No. Veptanilla Banco Cuenta,
.

LagTotal .

TRANSACCION
TO OCEDG ACAN SE3UND ABEI..~NO

. 50 640



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTAPH NOVEM DEL CANTON QUITO
.

AVISO DE ALCABALA NT 295589

CANTON QUITO I OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este canton un
contrato de COMFR3VFNTA

con fecha de otorgamiento

del inmueble / s ubicado en las calles ..

Parmquin CHILLOGALLO Parrantap ¾

predio/s N. 513733'2 Superficie
a favor de COMITE PROMEJORASDEL BARRIO FUFRZA POPULAR 33112-02-017 ·

por el valor de USD. 34.354, 00 IAN

Impuesto de Alcabala, el $ ="o,"? Ei

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $0.20 El Notario



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UilU ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
80(

TRÃMITE No.: 06/05/2)Œ
FECHATRANSFERENCIA:

EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROP1EDAD
RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIÓA LA ESCRITURA

UNIFICACION -C UPPACEER

QUEOTORGA: OCHOG ACAN SEGUNDO ABELINC) Y OTROS

A ÉAVOR DE : COM PROMEJCíRAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

Áh i TERRENO : CONSTRUCCION :

CUANTÍA $ : ALÍC OTA
$*¤*¤34

. 358 , 00
FINANCIAMlENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTO IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE :

UTILIDA :

AL ABA A: ****** n ' A
, el NEBI N EXISTE EASE IMPONIELE

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFEREN DE DOMNJO

13/05/2009 ADMINISTRACION QUITUMBE

N°. 0000809



SE OTORGO ANTE MÍ.Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA C0
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA OTORGADA POR

O AVELINO OCHOG ACAN Y OTROS A FAVOR DEL COMITÉ
ORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR, DEBIDAMENTEFIRMADAY

EN QUITO, A CINCO DE JUNIO DELANO DOS MILNUEVE.

NOTARA N

DELDI

D QUITO

DR.'JUAMM EDINA

NOTARIO NOVEgOGL CANTÓN Q
"· JUAN A- WLLAC/

BEGISTRODELAPROPIEDAD()(1110

mmmmdN
FF-0043417

R.PD



àWä¾WW REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
ENCAR -

"'¯ Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscritala presenteescrituraen 61:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 46823

Matriculas Asignadas.- CHILLOO36104 El lote número DIEZ Y SIETE de la parte Alta, lote número
DIECIOCHOde la parte Alta, lote número DIECINUEVE de la parte Alta, situado en la parroquia de
CHILLOGALLOde este captón.

miércoles, 4 mio 2009, 11:34:49 AM

L DOR

Contratantem.
OCHOŒ.À 4GUNDO ABELINO en su calidadde VENDEDO
BERNAÌ,MUNOZSONIANÊA en su calidadde VENDEDOl
CONGACHA PACA ROSA ELVIRA'en su calidad de VENDEDOlV
TAMAYO RODRIGUEZ EDWIN kAÎ'RÌCIO en'su calidáddeVENDEDOl
PEPINOS CESAR AUGUSTO eËúntalidadkVENDÉDORK
SALCEDO VINUEZA ELSA MÄRIAendálidadde VEÑDEDOP/

COMITE PROMEJORASDEL BARRIO FUERZAPOPULARen su calidad de COMPRADOR/

Los números de matricula le ser irán paia cualquier trámite posterior

ResponsabÍes.-
, ,,'

Asesor.- ANTONIOFLOR
Re#isor.-

. LUIS SANCHEZ
nse. LUIS 4fEIgNA
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005775DISTRITO METROPOLITANO -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30355166001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2009/-PRO-45285f-18440-46823r
Tarjetas:;TOOOOO433355;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno número DIECISIETE de la parte Alta, lote de terreno número DIECIOCHO
de la parte Alta; y, lote de terreno número DIECINUEVE de la parte Alta, situado en la
parroquia de CHILLOGALLO de este cantón. Con matrícula número CHILLOO36104.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN y ROSA ELVIRA
CONGACHA PACA, por sus propios derechos; cónyuges SONIA MARGARITA BERNAL
MUÑOZ y EDWIN PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ, por sus propios derechos; y, los
cónyuges CESAR AUGUSTO PEPINOS y ELSA MARIA SALCEDO VINUEZA, según la
escritura pública otorgada el VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el
VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, Los señores SEGUNDO
ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA CONGACHA PACA,
SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ casada con el señor EDWIN PATRICIO
TAMAYO RODRIGUEZ y CESAR AUGUSTO PEPINOS casado con ELSA MARIA
SALCEDO VINUEZA., son propietarios de: a) Lote de terreno número DIECISIETE de la
parte Alta, situado en la parroquia de CHILLOGALLO de este cantón.- MATRICULA
ASIGNADA CHILLOO36104.- b) Lote de terreno número DIECIOCHO, DE LA PARTE
ALTA, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOO36105.-c) Y, Lote de terreno número DIECINUEVE, de la Parte Alta situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Todos adquiridos mediante compra a los
cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA FRANCISCA TAMAYO
RODRIGUEZ, según escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el veintiuno de enero del dos mil ocho.- Mediante compra a los cónyuges
SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA FRANCISCA TAMAYO
RODRIGUEZ, el doce de diciembre del dos mil siete, ante el notario doctor Juan Villacis,
inscrita el veintiuno de enero del dos mil ocho;



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos registros no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni prohibición de enajenar ni
esta embargado.- dg "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
MARZO DEL 2012 o o a.m.

Responsable: DEG

ADO GAP

IFICACIONES
RE OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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IMPUESTO PREDIAL



80gÑÒ†$LFARO
PREÑÊRUSTlŠÔ

Crédito: 20121373320 , Fecha Ernisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-24
Identificación :00002186803001

Contribuyente ;COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

UBICACION:
Clave Catastral:33112 02 017 ¡Predio: 5137332
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:08174

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 13.300,00m2 AVALUO 8.767,36 Ã LOS PREDIOS RUSTl $ 2.43
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00,
PATRIMONIO 26.302,08 AVALUO TOTAL 8.767,36 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.31
F.BASICA 0,270000X NIlL . DER. ACC. 71,25 TASA SEGURIDADþIUD $ 2.003

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GEÑERAL $ (0.1

Subtotal: $ 6.57
Descuentos: $ 0.17
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS AFOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2423947 \
Forma de Pago: EFE $15.34 Exd: $ 0.00 i

ro: BR E



I

SUR EEOYALFARÒ .:

VARIOS
Crèdito: 61045137373 Fecha Emisión:2011-12-31 *

Año Tributación :2012 Fecha Pagd:2012-02-24
Identificación :00002186803001

Contribuyentè :COM PROMEJORAS DEL BARRIOFUERZA POPULAR

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 02 018 : Predio: 513737Š
Calle: Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:08190

INFORMACIÔN: . CONCEPTO: . . (
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ ÒBRAS EN EL DISTRITO $ , 13.85

SERVICIOADMINISTRA S 1.00

Subtotal: $ - 14.85
Descuentos: ; '0.00
Total: S 21.45

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR .

EL QUITOQUE QUEREMOS
Transacción:2423965
Forma de Pago: EFE $21.45 Exd: S0.00

a o R SO GAB



:SÚR EEÖŸ.ALFARO
VARIOS

T de Crédito: ô1045137343 Fecha Ernisión:2011-12-31 *

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-24
Identificación :00002186803001

Contribuyente :COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 02 019 Predio: 5137343
Calle: Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: , Placa:08184

INFORMACIÓN: CONCE,PTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMO OBRAS EN EL DISTRITO $ 13.52

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

o

Subtotal: $ 14.52
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 21.06

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2423978
Forma de Pago: EFE $21.06 Exd: $ 0.00
Ca o: RI Gi BRIELA 2/2



SÜÁÈÒY ALFARO
VARIOS

I CNieCrédito: 61045137332 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-24

Identificación :00002186803001

Contribuyente :COM PROMEJÖRAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

UBICACI0N:
Clave Catastral:33112 02 017 N Predio: 5137332
Calle: - Let. Casa:0 .
Barrio: Parroquia: Placa:08174

INFORMACIÓN: . CONCEPTO:

REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 7.77
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ . 8.77
po Descuentos: $ 0.00

Total: $ 15.34

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2423948

Forrna de Pago: EFE $15.34 E×d: $ 0.00



G .- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLfiANO DE QUITO

PREDIAL*RUSTICO

T Crédito: 20121373430 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-24

Identificación :00002186803001

Contribuyente :COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

UBICACIÓN:
Clave Catastral:33112 02 019 Predio: 5137343
Calle: Let. Casa:A
Barrio: Parroquia: Placa:08184

INFORMACION: CONCEPTO:

AREA DE TERRENO 13.200,00m2 AVALUO 8.701,44 ÂLOS PREDIOS RUSTI $ 2.41
AREA CONSTRUCCI m2 AÝALUO $ÈRVlC O ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 26.302,08 AVALUO TOTAL 8.701,44 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.30
F.BASICA 0,270000X MIL TASA SEGURIDAD ÖlUD $ 2.00"

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS,GENERAL $ (0.1

Subtotal:| $ 6.54
Descuentos: $ \ 0.17
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:242397Ì/

Forma de Pago: EFE $21.06 Exd: $ 0.00
Cj :M IS BR A



PREDIÀ\ USTl6Ö
T Crédito: 20121373730 Fecha Emisión:2011-12-31 *

Año Tributeción :2012 Fecha Pago:2012-02-24

Identificación :00002186803001

Contribuyente :COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

UB1CACIÓN:
Clave Catastral:33112 02 018 Predio: 5137373
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:08190

INFORMACIÓN: 00NCEPTO:
AREA DE TERRENO 13.400,00rn2 AVALUO 8.833,28 A LOS PREDIOS RUSTI $ 2.45
AREA CONSTRUCCI . nè ÄVALUO SEFÑÍÒlbADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 26.302,08 AVALUO TOTAL 8.833,28 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.32
F.BASICA0,270000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00)
DINACDCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ (0.17;)

Subtotal: $ R 60
Descuentos: $ 0.17

.
_Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREM0S

Transacción:2423964 I
Forma de Pago: EFE $21.45 Exd: $ 0.00

ero:M IS B



Direcciön Metropolitana Financiera

PREDIAL RUSTICO
20111373730 Fe=reear on 2010-12-31

2011 Feenue Pago: 2011-03-21

00002186803001
COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

Mi
33112 02 018 Predio: 5137373

Let. Casa:

Parroquia: Placa: 08190

E *****40,00mts .A RAZONDE TOTAL
TERRENO *1.3.400,00m2 .3,88 11.537,40

CONSTRUCClON *******,**m2 37,50
AVALUOCOMERCIAL 11.537,40

MMIR
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTl 5 - 3.74 . DESCUENTOS GENERALES $ 0.19
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 1.73
TASASEGURIDAD CIUD 5 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 9.21

or .a ekwoo EFE aarciat0.19
Descuento o

Capro ALDEMAR Institución: Rebaja de Ley

venerna tavasquez Agencia: DIRECCION METROPOLITANAgiNAN17.49\
ns. 7,suote:pat 488003 nans. eauco: Totar 54.58

23RRIE
EFE 0.00

3/
ECC ON METROPOUTANA

3



MUNiciPiO DEL DiŠTREE METROP
Direccion Metropolitana Financiera

Titulo de CrécHto Neoom Oll 5 l 2 5
PREDIAL RUSTICO +

20111373320 Feces de sosion: 2010-12-31

00002186803Q01
COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

33112 02 017 Predio: 5137332

Let. Casa:

.. . 08174E: - Farroqwa: Placa:

AWE *****20,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *13.300,00m2 3,88 11.451 30

CONSTRUCCION *******,**m2 15,00
AVALUO COMERCIAL 11.451,30

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTl S 3.72 DESCUENTOS GENERALES $ 0.19

SERVICIOADMINISTRA .S 1.00
BOMBEROS RUSTICOS S 1.72
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO S 5.38

Forrea de Page: EFE Parciat 0.19
Descuento o

cajero ALDEMAR smede . Reaaja omLey

vanaama tavasquez Agencia DIRECCION METROPOLITANMilMAN13.63i
.musimpe

488010 Trans.anco Total: 38.88

EFE 0.00

3/
RECCION NETROFOUTAMA 49



MUN!CfPiO DEL DISTRITO ME P DE OUITO A 1
Dirección Metropolitana Financiere

WaníAt_WW8o N°.co2- 1155 594 '

eo er o 20111373430 2010-12-31
2011 2011-03-11

00002186803001
COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

02 019 Predio: 5137343
Let. Casa:A

08184

TE *****39,00mts RAZON DE TOTAL
TERRENO *13 200,00m2 3,88 11.365,20

CONSTRUCCION *******,**m2 127,49
AVALUOCOMERCIAL 11.365,20

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTl S 3.69 DESCUENT GENERALES $ 0.22
SERVICIOADMINISTRAS 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 1170
TASA SEGURIDAD CIUD S 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 8.99

renu a Pag, EFE pay 0.22
cmero: NELLYDEL CARMEN instascia

i°°
vastaama: ngutierrez Age,o SUR ELOY ALFARO Subtotal: 17.16

Transsonuo 446043
Trans.sanco Tow:

17.16

0.00

o!REccioN y TRomouvAla PAGE

RNANgERg TRGUTAR A



ESTA¯fDTO
DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

"FUERZA POPULAR"

CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCIÓN. DOMICILIO Y DURACION

Art. 1.- En el Barrio conocido con el nombre Fuerza Popular, de la parroquia de
Guamani, provincia de Pichincha, se constituye el Comité Pro mejoras del Barrio
Fuerza Popular, el 23 de septiembre del 2007, mismo que se regirá por lo que
disponen este Estatuto y por las normas de la ley que regula la vida de esta clase
de personas jurídicas.- ElComité es una Corporación de derecho privado, sin fines
de lucro, de las regladas por lo que dispone el Titulo XXXdel Libro Primero del
Código Civil.

Art. 2.- El domicilio del Comité, es en el Barrio Fuerza Popular, de la parroquia
Guamani, de esta ciudady cantón Quito, provincia de Pichincha.

Art. 3.- El Comité Pro mejoras del Barrio Fuerza Popular, tendrá una duración
indefinida y podrá disolverse por no haber cumplidocon los fines para 10 cual es
creado.

CAPITULOSEGUNDO

DE LOS FINES

Art.4.- El Comité Pro mejoras del Banio Fuerza Popular, perseguirá la realización
de los siguientes fines:

A) Procurar por todos los medios lícitos a su alcance, la unión y la solidalidad
entre todos los moradores del barrio, con miras al mejor desenvolvimiento
de sus actividades, buscando que el respeto y la ayuda mutua. constituyan
las normas superiores de su convivencia

B) Gestionando la ayuda de los poderes públicos, de manera especial, del
Concejo Municipal del cantón Quito, Consejo Provincial de Pichincha, para
la ejecución de obras que permitan la superación del barrio y de sus
habitantes.

C) Procurar el progreso edural de sus socios, mediante la organización de
conferencias, charlas sociales, etc.

D) Prestar toda su colaboracióna las autoridades de sanidad e higiene del
Municipio del Cantón Quito, con la finalidad que el barrio se mantenga
siempre limpio y debidamente atendido en su salud.

E) Fomentar el desarrollo del deporte y la culturafÍsica entre los moradores del
banio.



F) Fomentar, organizar y desarrollar toda clase de actividades sociales
tendientes a unificar a los moradores del barrio, y a promover la ayuda
mutua y la solidaridad humana,

G) Establecer relaciones con otras entidades similares del cantón y de la
provincia de Pichincha y realizar toda gestión tendiente a conseguir el
mejoramientodel banio,

Art. 5.- El Comité se sujetara a la legislación nacional vigente y a los respectivos
organismos de control.

Art. 6.- Por su naturaleza y fines, la organización esta prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, legalización y adjudicaciones de
bienes destinados a vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de
recreación acrícola o canadera. sin perjuicio del derecho de dominio que
establece el Código Civil.

Art. 7.- El Comité como tal, no podrá intervenir en asuntos de carácter político,
racial, laboral, sindical y religioso,tampocoejercerá actividades de crédito o de
comercio.

Att. 8.- El Comité, en caso de recibirsubvenciones del Estado, se someterá a la
supervisióny control de la Contïaloría General del Estado y a la normativa legal
aplicable.

Ait. 9.- El Comité, en todas las actividadesque realice, observara las ordenanzas
municipalesvigentes, y que se diciaren y que nemlan ei ordenamientourbano y
saneamiento ambiental, así como las normas y restricciones que imparten los
demás organismos de Control.

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOClOS

Art. 10.- Son socios del Comité.

A) Los moradores del barrio Fuerza Popular, quienes suscriben el acta de
constitución del Comité y que constaren en ei Acuerdo Ministerial que
otorgue vida jurídica al Comité.

B) Quienes siendo moradores del banio. solicitarenpor escrito ser socios
del Comité, y sean inscritos en el Ministerio de inclusión Económica y
Social.

Art. 11.- Son deberes y derechos de los socios.



A) Elegir y ser elegidos a cualquiera de las dignidades establecidas en este
Estatuto.

B) Cumplir todas las resoluciones adoptadas por la Asamblea General y por el
Directorio.

C) Velar por el prestigio y buen nombre del banio y del Comité,
D) Cumplir fiel y legalmente este Estatuto,
E) Asistir con puntualidad a todos los actos, sesiones y más programas para

los cuales fueren convocados,
F) Prestar toda colaboración que solicite el Comité, por intermedio de los

miembros del Directorio,
G) Solicitar al Comité, cualquier ayuda que se requiera,
H) Solicitar a los dirigentes del Comité, toda la inforraación que requiera sobre

la marcha de la entidad,
I) Contribuir con las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezca la

Asamblea General.

Art 12.- Dejan de ser socios del Comité.

A) Quienes renunciaran a su calidad de tal, en forma voluntaria y sean
legalmente aceptados

B) Quien fuera expulsado del Comité por faltas graves luego que el o los
socios hayan tenidoel legitimoderecho a su defensa y al legitimo proceso.

C) Quien fa!!eciere.

Si la salida de uno o mas socios se produce por cualquiera de las causales
anteriores, estas deberán ser registradas en el Ministerio de inclusión Económica
y Social, adjuntando respectivamente el Acta de Asamblea General.

DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS

Alt. î 3.- Son organismos directivos del Comité.

A) La Asamblea General; y,
B) El Directorio.

CAPOXJLOQUINTO

DE LAASAMBLEAGENERAL.

Att. 14.- La Asamblea General del Comité Pro mejoras del Barrio Fuerza Popular,
es el máximoorganismoy se integra por todos los socios del Comité.

Art. 15.- La Asamblea General se reunirá en forma ordinaria y extraordinaria.



M. 16.- Ordinariarnente la Asamblea General se reunirá seis veces al año. es
decir cada dos meses.

Art. 17.- Extraordinariamente la Asamblea General podrá reunirse cuando tenga
que tratar algún asunto de vitalimpottancia para el barrio, que no pueda esperar
hasta la reunión ordinariasiguiente.

Art. 18.- La Asamblea General Extraordinaria sesionara y se reunirá
cumplidamente, previa convocatoriadel Presidente del Comité, por decisión propia
de él o por petición escrita de por 10menos cinco miembros del Directorio, o por la
tercerapa:te del totalde socios.

Alt. 19.- Las decisiones que adopté la Asamblea General serán obligatoliaspara
todos los socios.

Art. 20.- En la .Asamblea General Extraordinaria se tratara únicamente los puntos
que consten en la convocatoria.

Art. 21.- La Asarnblea General se reunirá y sesionara en la primera convocatoria,
con la concurrencia de la mitad mas uno de los socios. En segunda convocatoria
podrá instalarse la Asamblea General, una hora después con la presencia de
cualquier numero de socios. debiendo constar estos pa:ilculares en la respectiva
convocato:ia.

Art. 22.- La Asamblea General, sesionara bajo la presidencia del titulardel Comité,
si faltare el Presidente, dirigirá la Asamblea ei Vicepresidente y si también faltare
of vicepresidente será remplazado por uno de los Vocales principales en orden de
nombramiento.

Ali. 23.- Son atribuciones de la Asamblea General.

A) Elegir a los miembros del Directorio, los mismos que duraran dos años en
sus ft.mciones y podrán ser reelegidos todos sus miembros por un periodo
similar.

B) Reformar el Estatuto y someter dichas reformas a la aprobación legal
correspondiente,

C) Remover a uno o más miembros del Directorio, cuando hubiere justa causa
para ello,

D) Decretar la expulsión de los socios por motivos graves cometidos en contra
del Comité o de sus miembros,

E) Conocer, resolver y aceptar el ingreso y salida de los socios.
F) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán pagar los socios,
G) Conocer y aprobar los informes del Directorio,



H) Aprobar el plan de acción anual que deberá ser sometido a su
consideraciónpor el Directorio,

l) Resolver todos los asuntos que le fueren sometidos a su conocimiento por
ei Directorio.

CAPITULO SEXTO

DEL DIRECTORIO

Att. 24, La Dirección y representación del Comité. estará a cargo del Directorio, el
mismo que estará integrado por:

A) Presidente,
B) Vicepresidente,
C) Secretario,
D) Prosecretario,
E) Tesorero,
F) Sindico,
G) Dos Vocales Principales; y,
H) Dos vocales suplentes.

Art 25.- Para ser elegido miembro del Directorio, se requiere ser socio del Comité,
estar al día en el pago de todas sus aportaciones, sean cuotas, multas, etc.

Art. 26.- El Quórum para que el Directorio sesione validamente estará constituido
por la presencia de seis de sus miembros.

Art. 27.- El Directorio se reunirá ordinariamente cada dos meses; y,
extraordinariamente cuando 10 convoque el presidente. o cinco miembros del
Directorio.

Alt. 28 El miembro del Directotio que faltare injustificadamente a mas de cuatro
sesiones consecutivas, podrá ser suspendido en sus funciones por el Directorio
hasta que la Asamblea Generai decida lo pertinente. En este caso se
principalizará a su respectivo suplente quien actuara hasta que la Asamblea
General resuelva el caso.

Ali. 29.- Son atribucionesdel Directorio.

A) Celebrar las sesiones ordinarias cada dos mes, sin necesidad de
convocatoria expresa; y, extraordinariamente cuando lo convoque el
presidente en la forma establecida en el Estatuto,

B) Representar al barrio ante los poderes públicos y demás organizaciones
con los que deba tratarpara la realizaciónde sus fines,

C) Convocar a Asamblea General de conformidadal Estatuto, on Econd



D) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto,
E) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de Asamblea General y del mismo

Directorio.
F) Conocer y resolver cualquier asunto que illere planteado por los socios,

siempre que no íuere de competencia de la Asamblea General,
G) Formular los planes de trabajo para el mejoramiento, desarrollo, actos y

trabajos,que vayan en beneficio del barrio.
H) Elaborar el Reglamento interno del Comité y someter a su aprobación en

Asamblea General.
I) Designar comisionespara la realizaciónde determinados actos y trabajos.
J) Contribuir en forma obligatoria con la cuota que determine el Directorio para

atender gastos de escritorio y otros. Esta contribución sera. para cada
miembrodel Directorio.

K) Presentar los informes económicos y de actividades del Comité a la
Asamblea Generai.

Att. 30.- Los miembros de la Directiva podrán ser separados de sus ilmelones, por
la Asamblea General, cuandoviolen el presente Estatuto, el Reglamento Intemo o
no cumplan con los deberes y ahibuciones para los cuales fueron elegidos.

DEL PRESIDENTE

A:1. 31.- El Presidente del Directorio es el representante legal, judicial yextrajudicialdei Comitè.

Art. 32.- Son atribucionesdel Presidente.

A) Presidir las sesiones de Asamblea General y del Directorio,
B) Convocar a las sesiones de Asamblea General y del Directorio.
C) Dirigir la marcha y actividades del Comité, procurando en todo momento su

normal desenvolvimiento,
D) Autorizar inversiones o gastos hasta 20 3.M.V.,
E) Suscribir, conjuntamente con el secretario, todas las comunicaciones

oficiales del Comité, así como las actas tanto de Asamblea General
, como

del Directorio,
F) Suscribir conjuntamente con el tesorero, todöcontrato o acto que tenga que

ver con el aspecto económico y con los bienes del Comité.
G) Presentar los informes de labores a la Asamblea General, cada afío,
H) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, Reglamento Intemo y las

resoluciones que adopte el Comité por medio de los organismos
competentes.

I) Vigilar el movimientoeconómico y social del Comité,
J) Las demás que le designe el presente Estatuto, la Asamblea General y el

Directorio.
gon Econó



DEL VICEPRESIDENTE

Art. 33.- Son atribuciones de! Vicepresidente:

A) Colaborar con el presidente en todos los actos y funciones encomendadas
por las autoridades del Comité,

B) Reemplazar al presidente en caso de falta, impedimento temporal o
renuncia. o por cualquier otro impedimento de este, tendrá las mismas
atribuciones y obligaciones del Presidente, durante el tiempoque dure la
subrogación.

C) En caso de ausencia definitiva del presidente, el Vicepresidente asumirá la
presidencia hasta la terminacióndel periodo para el cual fue elegido.

D) En caso de ausencia o impedimento del vicepresidente, este será
remplazado por uno de los vocales principales de acuerdo al orden de su
elección.

E) Asistir puntualmente a las sesiones de Asamblea General y de Directorio.

DEL SECRETARIO

Art. 34.- Corresponde al secretario.

A) Actuar como tal en las sesiones de Asamblea General y de Directorio con
derecho a voz y voto, será quien realice las convocatolias. Las
convocatorias se harán en forma prescrita en este Estatuto y llevaran las
firmas del Presidente y del Secretario.

B) Redactar las actas de las sesiones en general en forma clara y detallada.
haciendo constar los nombres de los socios presentes al inicio de la sesión
y los que ingresen y se retiraren con posterioridad,

C) Llevar libros de actas de la Asamblea y del Directorio y otros que a su juicio
creyere conveniente, llevara además al libro de registro de socios,

D) Llevar la Correspondencia oficialy los documentos del Comité,
E) Lievar ei archivo del Comité,
F) Elaborar todas las comunicaciones oficiales del Comité, y firmar las

mismas, conjuntamente con el Presidente del Comité,
G) Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos necesarios

para sus informes y deliberaciones,
H) Publicar los avisos que disponga la Asamblea General y ei Directorio.
I) Conceder copias certificadas de los documentos del Comité, previa

autorizacióndel Directorioo del Presidente del Comité,
J) Comunicar a tesorería el ingreso y salida de socios,
K) Llevar en orden alfabéticoel registro de los socios

no



DEL PROSECRETARIO

Ali. 35.- Corresponde al prosecretario.

A) Reemplazar al secretario en caso de ausencia temporal o definitiva, con
todos los derechos y obligaciones.

B) Asumir la secretaria en caso de renuncia. expulsión, fallecimiento,
incapacidad física o mental del titular,hasta el cumplir el periodo para el
cual fue elegido;y,

C) Asistir puntualmente a las sesiones de Asamblea General y de Directorio.

DEL TESORERO

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del Tesorero.

A) Recaudar oportunamente las cuotas que fije la Asamblea o el Directorio,
cualquier tipo de ingreso económico licito, cuidar de las mismas, siendo
personal y pecuniariamente responsable de los valores a su cargo

B) Conjuntamente con el Presidente quedara facultado para abrir o cerrar
cuentas corrientes o de ahorros en cualquier institución fmanciera o banco
local y depositar en dichas cuentas todos los fondos que se recaude por
cualquier concepto, suscribir conjuntamente con el presidente los cheques
respectivos.

) Deberá presentar al Directorio ei estado de cuenta o caja y balance
económico del Comité, en forma semestral o en el tiempo que el directorio
10solicitarey todos los demás informes que sean del caso.

D) Presentar informes semestrales y anuales de sus actividades, a la
Asamblea General, junto con los balances para su revisióny aprobación,

E) Efectuar el cobro de cuotas, muitas y demás valores a los socios del
Comité, y a la vez extender un recibo de descargo, para constancia del
pago recibido,

F) Sugerir al Directorio las medidas más apropiadas para la buena marcha de
la gestión económica del Comité,

G) Llevar los libros que sean necesarios para la buena marcha de la
contabilidad a su cargo, los mismos que estarán a disposición de la
Asamblea General, del Directorio y del Presidente cuando estos así lo
requieran,

H) Recibir y entregar previo inventario, los libros, fondos y especies a su cargo
1) Asistir puntualmente a las sesiones de directorio y Asambleas Generales; y,
J) Las demás que se desprendieren de este Estatuto, Reglamento interno,

que se dictare.



DEL SINDICO

Art. 37.- Son funciones dei sindico.

A) Asesorar jurídicamente al Presidente y a los Directivos del Comité.
B) Velar porque el Comité marche dentro de los lineamientos legales para que

reine la paz y la justicia,
C) Propender la defensa del Comité y de sus socios.
D) Intervenir con el Presidente en la elaboraciónde los contratos que llevare a

cabo el Comité,
E) Concurrir cumplidamente a las sesiones de Asamblea General y de

Directorio; y,
F) Los demás que se indiquen en el presente Estatuto. así como 10dispongan

los organismos del Comité en materia legal.

Art. 38.- Para ser sindicose requiere ser profesional del Derecho no necesita ser
socio, no tendrá derecho al voto sino de voz informativa.

DE LOS VOCALE3

Alt. 39.- Los vocales son principales y suplentes.

Art. 4Ü.- Son deberes y atribucionesde los Vocales Principales.

A) Concurrir puntualmente a las sesiones de Asamblea General y de
Directorio.

B) Cumplir Duntualmente las disoosiciones de la Asamblea General,
C) Remplazar al presidente o Vicepresidente en el caso de falta, ausencia o

impedimento de estos, en orden de su nombramiento
D) Las demás que indique el presente Estatuto y reglamento intemo.

Aït. 41.- Los vocales supientes pueden asistir a las sesiones de Directolio, tendrán
voz pero no podrán votar en la aprobación de resoluciones, salvo cuando se
principalicen.

Art. 42.- Corresponde a los vocales suplentes.

A) Reemplazar a los vocales principales en caso de ausencia temporal o
definitiva y en ei orden de su elección

B) Integrar las comisionesque fueran designados,
C) Estar al día en pago de las cuotas y demás obligacionescon el Comitè.
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CAPITULO SEPTIMO

DE LAS ELECCIONES

Ad. 43.- La elección de los miembros del Directorio. De reanzara mediante previa
convocatoria efectuada por el Presidente del Comité, la misma que será
únicamente para elegir la nueva directiva y se 10 ilará por 10 menos con diez días
de anticipación.

Ati. 44.- Las elecciones se hará en forma libre y democrática, de conformidadcon
10que prescribe el presente Estatuto y Reglamento interno.

Art. 45.- El día de las elecciones se conformara un Tribtmal Electoral, que estará
integrado por tres miembros, de entre los cuales se nombrara un presidente,
secretario y vocal.

Ait. 46.- El Tribunal Electoral, estará encargado de llevar en adelante el proceso
de elecciones y prociamación de resultados.

A:1. 41- El presidente del Tribuna! Electoral, mocionara ante la Asamblea la forma
de cómo se va a elegirel Directorio. y será la Asamblea la que apruebe.

Art. 48.- La elección de los miembros del Directorio, será mediante votación
directa y verbal, y el ganador será el que tenga mayor numero de votos de los
asistentes, en caso de haber empate entre dos candidatos se realizara una nueva
votación.

Art. 49.- Proclamado los resultados, el presidente de! Tribuna! Electoral
posesionara a los miembrosdel Directorio que entran en funciones por ei petiodo
para el cual son elegidos.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS PENAS Y SANCIONE3

Alt. 50.- No podrán ser socios del Comité las siguientespersonas.

A) Las personas que hubieren defraudado en cualquier Institución publica o
privada o que haya sido expulsada de otro Comité o Cooperativa, Conjunto
Habitacional y otra de la misma especie, por falta de probidad y honestidad,

B) Las personas que hayan sido sentenciadas penalmente. por delitos de
carácter publico,

Art. 51.- Los empleados del Comité que sean socios del mismo no po p¥fälWW,
flinciones directivas. / 4
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Ali. 52.- Esta prohibido a los socios afiliados.

A) Abandonar una sesión o evento social, cultural, legal o deportivo sin haber
comunicadoal dirigente.

B) Protestar por las decisiones que tome la Asamblea General,
C) Promover incidentes en los lugares de los eventos sociales, culturales,

legales o deportivos,
D) Dar muestras de indisciplina o inmoralidad en el desarrollo de los eventos

en los que represente al Comité,
E) Actuar en representación de otro Comité sin el permiso respectivo,
F) Presentarse a los eventos organizados por el Comité bajo influencia del

alcoholu otra sustancia; y,
G) La demás que se estabiezcan en las leyes que rigenel presente Estatuto, y

en su Reglamento y demás leyes cone:n.as.

Art. 53.- Los socios están sujetos de amonestación y I o multaen los siguientes
casos.

A) Por inasistencia a las mingas y sesiones de Asamblea general o de
Directorio,

B) Por abandonar un evento. Competencia o un acto social organizado por ei
Comitè sin la debida autorización.

C) Por escándalo ocasionado por mal comportamiento.
D) Por falta de respeto a los dirigentes y autoridades,
E) Por utilizar vocabularioinadecuado en las sesiones de Asamblea General o

de Directorio.
F) Se debe indicar que la muita será fijada por la Asamblea General en su

caso; y.
G) Las demás que se señalaren en el Reglamento interno.

Art. 54.- Los socios podrán ser sujetos de expulsióndel Comité en los siguientes
casos.

A) Por haber sido sancionado penalmente mediante sentencia ejecutoriada,
B) Quien habiendo sido sancionado, suspendido o amonestado, participe en

programas o eventos organizados por el Comité, dentro y fuera de ia
provincia.

C) Los socios que realicen actos ilícitos. Con el fin de obtener beneficios
económicos en desmedrû de los ingresos y pertenencias del Comité,

D) En caso de agresión física a los dirigentes o entre socios en general
E) Por disociación y traicióna la entidad a la que pertenecen; y,
F) Por las demás que se indique en el Reglamento Interno del Comité.
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Ati. 55.- Los socios que incurran en cualquiera de las faltas indicadas, será
sancionado por el Comité, dicha sanción será comunicada inmediatamente at
tesorero para que cobre la multa que se imponga de acuerdo al Reglamento
intemo.

Ali. 56.- Ei socio que haya incunido en cualquiera de las causas indicadas en los
atticulos anteriores, podrán presentar sus pruebas de descargo ante la Asamblea.

CAPITULO NOVENO

DE LOS FONDOS LICITOS Y PERTENENCIAS

Ad. 57.- Son fondos y pertenencias del Comité, los ingresos ordinarios y
extraordinariosque le corresponda por los siguientes conceptos.

A) Por derecho de afiliación,
B) Cuotas mensuales pagadas por los socios,
C) Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier titulo legal

por el Comité, o los que se adquieran en el futuro.
D) El producto que se obtenga de todo acto que con esta nnalidadorganice el

Comité.
E) Los valores que ingresen a tesorería por concepto de mu!!as;y.
F) Todos los demás ingresos que tuviereel Comité en forma licita.

Ad. SS.- El Directorio, ei Presidente y el Tesorero, se preocuparan que las
recaudaciones por donaciones, legados, herencias. subvenciones, etc, en
beneficio del Comité, sean legales.

AR. 59.- Lo que pettenece a una organización,no pertenece, ni en todo nien parte
a ninguno de los individuos que le componen.

CAPITULODECIMO

DE LA LIQUIDACIÓN DEL COMITÉ

Art. 60.- El comité Pro mejoras del Barrio Fuerza Popular, se disolverá.

A) Por no cumplircon las ¶nalidades para las cuales fue constituido,
B) Por disminuir los socios a un numero menor de cinco ai establecido de

conformidadcon lo que dispone la ley,
C) Por resolución voluntaria del Comité, Esta deberá ser conocida en

Asamblea General Extraordinaria, convocada para el efecto, a la que
deberán concurrirpor 10menos el noventa por ciento de los socios deberá
ser aprobada por el setenta y cinco por ciento de los socios concur _s.



se acompañaran copias certificadas de la sesión en la que fue resuelta la
disolución.

D) Por comprometer la seguridad e intereses del Estado; y,
E) Por las demás causas determinadas por la ley.

Art. 61.- Uegado el caso de terminacióndel Comité por cualquier causa. se
procederá a su liquidación de conformidadcon 10 previsto en el Código Civil. La
Asamblea General dispondrá del activo liquido de confomlidad con la ley.

Art. 62.- Una vez disuelto el Comité, sus bienes pasaran a una institución de
beneficio social que determine la ultima Asamblea General, y el Ministerio de
inclusión Económica y Social, resolverá conforme a la ley.

Ali. 63.- El Ministerio de inclusión Económica y Social al amparo de la legislación
vigente de tener conocimientoy de comprobar su incumplimiento de los fines y
objetivos impondrá normas y establecerá procedimientos que perrnitan regular
todo proceso de disolución y liquidación considerando que la Constitución Política
del Estado categoriaza 10socialy prevencional.

Art. 64.- El Ministerio de inclusión Económica y Social, podrá requerir en cualquier
momento, de oficio,a las corporaciones y fundaciones que se encuentren bajo su
control, la infomlación que se relacione con sus actividades , a fin de verificar que
cumplan con sus fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que
rige su funcionamiento: De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciara el
procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

CAPITULO DECIMO PRIMERO

DISPOSICONES GENERALES

Att. 65.- Este Estatuto podrá ser reformado por la Asamblea General, con el voto
de las dos terceras partes de los socios asistentes.

Att. 66.- Las reformas a este Estatuto entraran en vigencia a partir de la fecha en
que íueren aprobadas por el Ministerio de inclusión Económica y Social.

Art. 67.- Los bienes de propiedad del Comité, podrán ser enajenados solamente
con ei voto de las dos terceras pattes del los socios asistentes a la Asamblea
General que se convoque únicamente para tratar este caso.

Art. 68.- Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General, del Directorio
deben notificarsea los socios.



Se consideraran conocidos por estos, por las comunicaciones pa!¾culares que le
sean entregadas, oor las publicaciones hechas por la prensa de la ciudad o por los
avisos colocados en los lugares visibles de la sede permanente del Comité.

Art. 69.- Los Miembros del Directorio y socios del Comité se someterán a las
disposiciones del presente Estatuto y su respectivo Reglamento intemo.

Art. 70.- El Comité a mas de la ayuda social. buscara el beneficio de sus socios .

mediante la practica de la cultura.

Art. 71.- Los conflictos intemos del Comité deberán ser resueltos por los
organismos propios de la organizacióny con esificia sujeción a las disposiciones
del presente Estatuto. En caso de no lograr solución a los conflictos los mismos
serán sometidos a la resolución de los Centros de Mediación y Arbitraje. cuya acta
deberá ser puesta en conocimientodel Ministeriode inclusión Económica y Sociat
De igual manera se procederá en caso de surgir controversias con otras
organizaciones.

Art. 72.- La organización se sujetara a la legislación nacional vigente. De modo
particular, cumplirá con las obligaciones cûntempladas en la legislación tributatia.

Alt. 73.- La organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter
político, racial,sindicalo religioso.

Art. 74.- En caso de recibir recursos públicos. la Organización se someterá a la
supervisiónde la Contratoría General del Estado.

Alt. 75.- Los conflictos intemos de la organización serán resueltos intemamente
coniomie es este Estatuto; y, en caso de persistir. se someterán a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

Alt. 76.- La organizaciónno puede desarrollar actividades comerciales, programas
de vivienda, ocupar el espacio publico, legalizar tierras, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden publico o a las buenas costumbres.

CAPITULODECIMO SEGUNDO

DISPO31CIONESTRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrara en vigencia desde la fecha de su
aprobación mediante Acuerdo Ministerial, por parte del Ministerio de inclusiòn
Económica y Social.

SEGUNDA.- Los miembros de la Directiva en actuales funciones, tienen el
carácter de provisionales y cesaran en las mismas tan pronto sea aprobado el



Presente estatuto, y se convoque a elecciones para designar la nueva directiva,
como queda estipulado en el presente Estatuto.

TERCERA.- El comité Pro mejoras del Barrio Fuerza Popular. en el plazo de
noventa días a partir de la fecha de aprobación de este Estatuto, expedirá el
Regiamento intemo. y los regiamentos que considere necesarios.

CUARTA.- Una vez aprobado legalmente este Estatuto. y el Reglamento interno,
el Directorio ordenara su impresión en folios y su distribución entre los socios.

QUINTA.- El Presidente y el Tesorero para ocupar y ser elegidos en tales
funciones no podrán tener parentesco directo hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.

SEXTA.- Para gozar los beneficios que oirece el Comité, todos sus miembros son
iguales ante la ley y el presente Estatuto a nadie se le puede imponer r hos ni
obligaciones que - hag- 3 r condición que los demá eOc t. Re
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CERTIFICAClÓN.- El iníras ta io del Comité Pro mejoras ael Barr o

aprobado en tres sesiones distintas de Asamblea Generat por los socios
ilmdadores del Comité. efectuadas en los dias.

PRIMERASEsiCN: 21 DE OCTUBRE DEL 2007.

SEDUNDA SESION: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2007

TERCERA SESiCN: 13 DE ENERO DEL 2ûDS e
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uito, 13 DE ENERO DEL 2000.

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito secretario del Comité Promejoras del Barrio Fuerza Popular,
CERTIFICA, que las quince copias serox son fiel copias de las el Estatut ec°"°"ve
Comité Promejoras. e to
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AIES
Ministerio de inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1458-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,24 de marzo de 2011

Señora.
Sonia Bernal Muñoz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
Presente.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaria de Estado el dia 03 de marzo de 20 I I, con trámite
No. 2912-DSG SG-MIES-2011-EXT, en veinte y sietc (27) fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea
General de 01 de agosto de 2010, se ha clegido la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR", para el período 2010-2012, la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 1 del
Art. 7 del Acucrdo Ministcrial No. 189 de 1 de octubre 2010 se registra como sigue:

PRESIDENTA: SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ (rcelecta)
VICEPRESIDENTA: OLGA BEATRIZ DÓLORES QUINTO
SECRETARIO: HUGO FABIÁN TAMAYO RODRÍGUEZ (reciccto)
PROSECRETARIA: MARÍA DÓLORES GUAIÑA GUALLAN (reelecta)
TESORERO: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN (reelecto)
PROCURADOR SINDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA (reclecto)

VOCALES PRINCIPALES
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: JOSÉALBERTO NOLIVOS CEVALLOS (reclceto)
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: HILDA EMERITA FUERTES MONTENEGRO (rcelecta)

VOCALES SUPLENTES
PRIMER VOCAL SUPLENTE: CÉSAR AUGUSTO PEPINOS (reelecto)
SEGUNDA VOCAL SUPLENTE: BLANCA NIEVES MALES CHAVAÑAY (reclocto)

La veracidad de los cumentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las ac a ones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio scrán legales, para lo cual
COMITÉPRO EJ RAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", deberá registrar a tiempo cl ingrcso o
exclusión de sus i bros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizacioncs del
Sociedad Civil S OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.cc, y luego acceder al
icono de REGIS y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

EN APUCACION AL ART. 'lli OB l,A t.EY NOTARIAL
DOY PE QUE LA FOTOCOGIA QUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

Dr. Estcb Zavala Palacios EN,...,.......,BOJASútiHak--.-.. . .- -"·"""""""

DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL it0 a,... .. .-.... ..$..
"" ""

EZ/he

R. JUA
NOTARIONOVENO DEL CANT N 900 U ic)

Juntos por el Buen Vivif. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec



DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEG LMIES
Ministerio de Inclusión

V Económicay Social

8 16 5
Oficio No. -DAL-OS-GVT-2008
Trâmite No. 2008-18848-MIES-E
Quito,

Senora -

Sonia Bernal Muñoz.
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 03 de septiembre de 2008. Solicita el
registro de directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 03 de agosto
de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA: BERNAL MUÑOZ SON1A MARGARITA
VICEPRESIDENTA: VARGAS RUIZ PATRICIA
SECRETARIO: TAMAYO RODRIGUEZ HUGO FABIAN -

PROSECRETARIO: GUAlÑA GUALLAN MARIA DOLORES
TESORERO: OCHOG ACAN SEGUNDO ABELINO
SlNDICO: GRANDA DAVILA ILTHER MANUEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
NOLIVOSCEVALLOS JOSE ALBERTO PEPINOS CESAR AUGUSTO
FUERTES MONTENEGRO HILDA EMERITA MALES CHAVAÑAY BLANCA NIEVES

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro OMcial No.311 de
abril 08 del mismo año, su Organización tiene plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: Estatutos y acuerdos ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Mínisterio un funcionario lo
atenderá E

Atentam t ,

k°

Dr. Gio an y Lóper Endara
DIR O E OR A LEGAL

16-09-2008



SOCIOS



LISTADO RATIFICADOPOR ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA 22 DE
ABRIL DEL 2012, QUE VA AL CUADRO DE AREAS DEL MUNICIPIO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. CJ

1 Nolivos Tamayo Verónica Cecilia 171928372-1

2 Mejía Cali Mario Raúl 060328598-2

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7

4 Simbaña Tipán Sofía Alejandra 060468256-7

5 Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-6

7 Simbaña Pichogagón Sonia del Pilar 171461431-8

8 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9

9 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9

10 Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9

11 Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

15 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9

17 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2

18 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

20 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5

22 Lema Quillay José Antonio 060386139-4

23 Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

24 Quille Punina Carmen ..
020086467-6

25 Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

26 Pilataxi Pacheco Juan Carl ' g 060435712-9



LISTADO RATIFICADOPOR ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA 22 DE
ABRIL DEL 2012, QUE VA AL CUADRO DE AREAS DEL MUNICIPIO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. C.I

27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

29 Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9

30 Burgos Mora Bercimo Orlando 171584936-8

31 Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8

32 Pepinós Cesar Augusto 170062301-8

33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 Coello Coelto Ruth María 090774034-4

45 Curco Ante Wilson Fernando 172308288-7

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7

51 Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1
SOC At ,

52 Almagro Venegas Mónica Patri 171627093-7



LISTADORATIFICADOPOR ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA 22 DE
ABRIL DEL 2012, QUE VA AL CUADRO DE AREAS DEL MUNICIPIO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. C.I

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9

54 Vergara Guzman Elsia del Rocio 020152344-6

55 Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9

56 Fuertes Montenegro Hilda Emerita 040047324-5

57 Ninabanda Ninabanda María Clemencia 171035344-0

58 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8

59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

60 Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5

61 Chancusig Tipán Nancy Rocío 171637003-4

62 Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1

63 Vargas Pallo José Nelson 050194590-1

64 Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7

65 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

66 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1

68 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

70 Robles Bajaña Pedro José 090999013-7

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

72 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

74 QuilliPunina María Esther 171285218-3

75 Granda Dávila lither Manuel 170702489-7

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 Pillo Muñoz María Hortensia S Mt 050161995-1

78 Ninabanda Quille William Javi ‡ cmTA 020183916-4
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LISTADO RATIFICADO POR ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA 22 DE
ABRIL DEL 2012, QUE VA AL CUADRO DE AREAS DEL MUNICIPIO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. C.I

79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9

80 Monar Vasconez William Franklin 170750226-4

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 Quille Punina Francisca 020122251-0

83 Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5

84 Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5

85 Siza Caiza Nelson 180311532-6

86 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

87 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

88 Quishpe Constante Segundo Miguel Angel 180138394-2

89 Zambrano Amaria Marlene 130411985-0

90 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

91 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4

92 Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1

93 Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5

94 Otto Manzano José Gabriel 050262564-3

95 Morán Rosales María Isabel 172276992-2

96 Molina Timbila María Teresa 171485788-3

97 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 Quinto Olga Beatríz Dolores 170249015-0

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0

100 Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283802-6

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 Ortiz Cano Luisa Martina
assoclAL yu 171422258-3

104 Ballin Gualoto María Delia y sacamTAMA
4

060133377-6



LISTADO RATIFICADO POR ASAMBLEA GENERAL DE SOClOS DE FECHA 22 DE
ABRIL DEL 2012, QUE VA AL CUADRO DE AREAS DEL MUNICIPIO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. C.I

105 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

108 Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7

109 Chicalza Rondal Iban Melecio 170903878-8

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

111 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5

114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

115 Iza Iza María Mercedes 170957854-4

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

118 Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2

119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

123 Nolivos Tamayo Oscar David 171690644-9

124 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4

O



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

No ' NOMBRES COMPLETOS No. C.I FIRMAS
LOTE

1 Nolivos Tamayo Verónica Cecilia 171928372-1

2 Mejía Cali Mario Raúl 060328598-2

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7

4 Simbaña Tipán Sofia Alejandra 0604682

5 Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-

7 Simbaña Pichogagón Sonia del Pilar 171461431-8

8 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9

9 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9

10 Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9

11 Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

15 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

17 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2

18 Guaiña Guallån Segundo Rosendo 060453194-7 a o a

19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

20 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5

22 Lema Quillay José Antonio 060386139-4

23 Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

24 Quille Punina Carmen 020086467-6

25 Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

26 Pilataxi Pacheco Juan Carlos 060435712-9

27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

29 Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9

30 Burgos Mora Bercimo Orlando 171584936-8

31 Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8

32 Pepinós Cesar Augusto
170062301-8



ISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3
.

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 Coello Coello Ruth Maria 090774034-

45 Curco Ante Wilson Fernando 172308288-7

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7
A

51 Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1

52 Almagro Venegas Mónica Patricia 171627093-7

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9

54 Vergara Guzman Elsia del Rocío 020152344

55 Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9 4 -

56 Fuertes Montenegro Hilda Emerita 040047324-5

57 Ninabanda Ninabanda María Clemencia 171035344-0

58 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8

59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

60 Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5

61 Chancusig Tipán Nancy Rocío 171637003-4

62 Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1

63 Vargas Pallo José Nelson 050194590-1

64 Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

65 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

66 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1

68 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

70 Robles Bajaña Pedro José 090999013-7

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

72 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

74 Quilli Punina María Esther 171285218-3

75 Granda Dávila llther Manuel 170702489-7

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 Pillo Muñoz María Hortensia 050161995-1

78 Ninabanda QuilleWilliam Javier 020183916-4

79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9

80 Monar Vasconez William Franklin 170750226-4



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 Quille Punina Francisca 020122251-0

83 Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5

84 Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-6

85 Siza Caiza Nelson 180311532-6

86 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

87 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

88 Quishpe Constante Segundo Miguel Angel 180138394-2

89 Zambrano Amaria Marlene 130411985-0

90 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

91 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-

92 Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1

93 Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5

94 Otto Manzano José Gabriel 050262564-3

95 Morán Rosales María Isabel 172276992-2

96 Molina Timbila María Teresa 171485788-3



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

97 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 Quinto Olga Beatríz Dolores 170249015-0

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0

100 Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

104 Ballin Gualoto María Della 060133377-6

105 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

108 Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7

109 Chicaiza Rondal Iban Melecio 170903878-8 /

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

111 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 22 DE ABRIL
DEL AÑO 2012, MISMOS QUE FIRMAN SU ASISTENCIA

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5

114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

115 Iza Iza Maria Mercedes 170957854-4

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

118 Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2

119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

123 Nolivos Tamayo Oscar David 171690644-9

124 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-



ACTADE SESION EXTRAORDINARIADELBARRIO"FUERZA POPULAR"

Siendo las 9:00 Am. del día Domingo 22 de Abril del 2012, se inicia la sesión de socios del
Comité Pro Mejoras del Barrio Fuerza Popular, con carácter de extraordinaria, convocada
por la directiva con siete días de anticipación.

ORDEN DELDÍA:

1. CONSTATACIÓNDELQUÓRUM.
2. INFORME DE LASEÑORAPRESIDENTA.
3. LECTURAY RATIFICACIÓNDEL LISTADODEFINITIVODE SOCIOS DEL COMITÉPRO

MEJORAS DEL BARRIOFUERZAPOPULAR.

Desarrollo

1.- Se da inicio a la Asamblea General con la constatación del quórum, mismas que han
asistido el total de setenta y un socios presentes.

// 2.- Toma la palabra la Señora Sonia Bernal, en su calidad de presidenta del barrio,
agradeciendo a todos los presentes por su concurrencia.

Además manifiesta que se ha entregado a la "Unidad Regula tu Barrio" del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, toda la documentación requerida por ellos, es
decir, desde la constitución jurídica del barrio, hasta las escrituras de Compra y Venta a
nombre del Comité Pro Mejoras del Barrio Fuerza Popular, listados y otros; además el
plano con levantamiento topográfico, especificados en él las viviendas de los socios que
viven en el conglomerado, además consta el listado de socios, con número de cédula,
número de lote y área útil.

De esta forma la Señora Presidenta, después de un minucioso informe, agradece la
colaboración de todos los socios, que sin ello no se hubiese cumplido nuestro
requerimiento.

Toma la palabra la Señora Ruth Coello y manifiesta que está de acuerdo con todo lo
detallado por la Señora Presidenta, por lo que le agradece pidiendo un voto de
aplausos a todos los asistentes.

3.- El secretario del Comité Pro Mejoras del Barrio Fuerza Popular, señor Fabián Tamayo
Rodríguez, procede a dar lectura de la nómina de socios definitivos del Barrio Fuerza
Popular, actualizado a la presente, 22 de Abril del año 2012, luego de dar lectura a la
nómina de 124 socios, toma la palabra el Señor José Nolivos, directivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio y manifiesta que la lista antes leída y detallada es la definitiva, por lo
que pregunta a los presentes si tienen alguna novedad, contestando que no la hay y la
aprueban por unanimidad.



Para constancia de lo antes aprobado firman Presidenta y Secretario del Comité Pro
Mejoras del Barrio Fuerza Popular, en conjunto con cada uno de los socios asistentes a la
Asamblea General, firmas que se adjuntan al presente documento.

Sin más que tratar se clausura la sesión extraordinaria, siendo las 12:40 pm.

Sonia Bernal Ma abián Tamayo R gue
PRESIDENTA - SECRETARI $

COMITÉPRO-MEJORAS COMITÉPRO-MEJ
C.l. 171195472-5 C.I. 170825304-0

. .#

CERTIFICO.-que la presente acta de sesión extraordinaria del comité Por Mejoras del
Barrio Fuerza Popular, fue aprobada en Asamblea General extraordinaria, realizada el día
22 de Abril del 2012 a las 12:40pm.

ablan l amayo Rodríguez secas
SECRETARIO o

COMITÉPRO-MEJORAS

C.I. 170825304-0



OBSERVACIONES:

1.- Los socios abajo nombrados tienen dos lotes cada uno:

Lotes Apellidos y Nombres C.I.
18 -19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7
20 -90 Lutuala Días LuisAlfredo 050306992-4
33-34 VinUeza Arellano Gorjías Noé 040045788-3
38 -39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7
46.47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3
72 -73 BarfiODUOVo Muylema José Onofre 171336021-0
86-87 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

91-124 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4
102 - 103 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3
104-105 BallinGualoto María Della 060133377-6
106-107 Totoy BonillaSegundo Carlos 060265991-4
111 - 114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5
119 -120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1
112-122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

2.- El total de lotes es de 124, según plano.

3.- El totalde socios o coopropietarios es de 110 personas.

4.- El total de socios calificados en el MIES son 96 personas, según documentos del MIES.

5.- El total de socios no calificadosen el MIES son 14 personas, según consta
en la declaración juramentada y Notarizada.

6.- El socio Vinueza Arellano Gorjías Noé, tieneconstruidosolamente el contrapisoy
columnas y no vive, pero consta en el plano como vivienda.

X o



NOMINADE SOCIOS YIO COPROPIETARIOS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR"

ACTUALIZADO
No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. CJ

1 Nolivos Tamayo Verónica Cecilia 171928372-1

2 Mejía Call Mario Raúl 060328598-2

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7

4 Simbaña Tipán Sofía Alejandra 060468256-7

5 Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-6

7 Simbaña Pichogagón Sonia del Pilar 171461431-8

8 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9

9 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9

10 Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9

11 Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

15 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9

17 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2

18 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

20 Lutuala Luis Alfredo 050306992-4

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5

225
. l' ma QuillayJosé Antonio 060386139-4

23 Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

24 Quille Punina Carmen 020086467-6

25 Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

26 Pilataxi Pacheco Juan Carlos opc" Ñ 060435712-9



27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

29 Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9

30 Burgos Mora Bercimo Orlando 171584936-8

31 Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8

32 Pepinós Cesar Augusto 170062301-8

33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 Coello Coello Ruth María 090774034-4

45 Curco Ante Wilson Fernando 172308288-7

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7

51 Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1

52 Almagro Venegas Mónica Patricia 171627093-7

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9

54 Vergara Guzman Elsia del Rocío 020152344-6

55 Chisaguano Chisaguano Rosa María soc 050119021-9



56 Fuertes Montenegro Hilda Emerita 040047324-5

57 Ninabanda Ninabanda María Clemencia 171035344-0

58 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8

59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

60 Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5

61 Chancusig Tipán Nancy Rocío 171637003-4

62 CutiopalaAti Fabián Vinicio 171722291-1

63 Vargas Pallo José Nelson 050194590-1

64 Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7

65 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

66 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1

68 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

70 Robles Bajaña Pedro José 090999013-7

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

72 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

74 QuilliPunina María Esther 171285218-3

75 Granda Dávila lither Manuel 170702489-7

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 Pillo Muñoz María Hortensia 050161995-1

78 Ninabanda Quille William Javier 020183916-4

79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9

80 Monar Vasconez William Franklin 170750226-4

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 QuillePunina Francisca 020122251-0

83 Ninabanda Landa Edwin Patricio .
020190431-5

84 Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5



85 Siza Caiza Nelson 180311532-6

86 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

87 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

88 Quishpe Constante Segundo Miguel Angel 180138394-2

89 Zambrano Amaria Marlene 130411985-0

90 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4

91 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4

92 Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1

93 Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5

94 Otto Manzano José Gabriel 050262564-3

95 Morán Rosales María Isabel 172276992-2

96 Molina Timbila María Teresa 171485788-3

97 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 QuintoOlga Beatríz Dolores 170249015-0

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0

100 Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283802-6

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 OrtizCano Luisa Martina 171422258-3

104 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

105 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

108 Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7

109 Chicaiza Rondal Iban Melecio 170903878-8

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

111 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5



114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

115 Iza Iza María Mercedes 170957854-4

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

118 Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2

119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabién 170825304-0

123 Nolivos Tamayo Oscar David 171690644-9

124 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4



A IES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2810-DAL AL-MIES-2011-OF

Quit em 1

Señora.
Sonia Bernal Muñoz
COMITE PaROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 26 de abril de 2011, con trámite No.
5845-DSG_SG-MIES-2011-EXT, en ciento veinte y cuatro (124) fojas útiles, por el que manifiesta que en
Asamblea General de 10 de abril de 2011, se aceptado la inclusión de nuevos miembros al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral
1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de 1 de octubre 2010 se registra como sigue:
INCLUSIÓN DE SOCIOS

1.- Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7 28.- Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9
2.- Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1 29.- Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4
3.- Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0 30.- Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7
4.- Calahorrano QuevedoManuel Mesias171397278-2 31.- Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9
5.- Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6 32.- Mejia Cali Mario Raúl 060328598-2
6.- Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0 33.- Molina Sangotuiia Marco Vinicio 050333680-2
7.- Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5 34.- Molina Timbila Maria Teresa 171485788-3
8.- Chancusig Tipán Nancy Rocio 171637003-4 35.- Morán Rosales María Isabel 172276992-2
9.- Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5 36.- Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5
10.- Chicaiza Rondal Iban Melecio 170903878-8 37.- Ninabanda QuilleWilliam Javier 020183916-4
11.- Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9 38.- Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8
12.- Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4 39.- Pilamunga QuitoEsteban 172082180-8
13.- Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1 40.- QuillePunina Carrnen 020086467-6
14.- Curco Ayala Luis Olmedo 050238822-6 41.- QuishpeConstante Segundo Miguel A.180138394-2
15.- Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1 42.- Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9
16.- Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1 43.- Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9
17.- Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8 44.- Ruales Rosero Johnny David 120533828-6
18.- Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0 45.- Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9
19.- Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4 46.- Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6
20.- Guaman Crespo José Arnulfo 020063176-0 47.- Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9
21.- Guaylla GuamánMartha Elena 050165555-9 48.- Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9
22.- Hernandez Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0 49.- Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4
23.- Herrera Molina Luis Amable 050104513-2 50.- Vargas Pallo José Nelson 050194590-1
24.- Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0 51.- Vergara Guzman Elsia del Rocío 020152344-6
25.- Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5 52.- Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7
26.- Lema Aucancela Elsa María 060463788-4 53.- Vinueza Arellano GorjiasNoé 040045788-3
27.- Lema QuillayJosé Antonio 060386139-4 54.- Yambombo QuilleCristian Javier 172153367-5

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

La organización deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 4 del Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y las leyes especiales.

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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IES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2810-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,30 de mayo de 2011

Las Organiza es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civi RUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGI RO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto s, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.
Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL

EZ/he

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARiAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECON ELORlGINALQUEMEFUE PRESENTADO
EN........ ....,HOJASú I (s) ....... .. .. .........

D . JUAN VILLACIS MEDIÑA
OTARIONOVENODEL CANTÓN QUITO(E)

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

Documento generado por Quipux
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LISTADE SOClOS FUNDADORES DEL COMITE PRO MEJ S ')FUERZA POPULAR. CONSTITUIDO EN ASAMBLEA GENE. L DA E -

DIA 23 DF SEPTIEMBRE DEL2007, A LAS 10HOG. Ñ B

NOMBRES Y APELLiDOS No. C. C.

1.- ALMAGRO VENEGAS MONICAPATRICIA 171617093-7
2.- AZOGUE GUARACA TOMAS 060110569-5
3.- BALLININGUALOTO ivlAR!ADELIA 060133377-6
4.- BERNAL MUÑOZ SONIA MARGARITA 171195472-5
5.- BURGO MORA SERCIMO ORLANDO 171584936-8
6.- CANDO MORENO CARLOS VINICIO 171383741-5
7.- CHACHA PACHECO SEGUNDO JUAN 060318999-4
8.- CHIMBO ALVARADO JUANDE DIOS 070336413-3
9.- COELLO COELLQRUTH MARIA 090774034-4
10.- CUENCA BRICENO ESTHER SABINA 110306703-7
11.- CUEVA CUENCA LIDER EUCLIDES 110315910-7
12.- FUERTES MONTENEGRO HILDAEMERITA 040047324-5
13.- GRANDADAViLAILTHER MANUEL 170702489-7
14.- GUAiÑA GUALLANMARIADOLORES 171893389-6
15.- GUAlÑA GUALLANSEGUNDO RECENDO 060453194-7
16.- \ZA \ZA MARIAMERCEDES 170957854-4
17.- JUMBO JARAMILLO JENNY SOLEDAD 171283802-6
18.- LASINOUIZA JAILACA OLGANARCISA 171648926-5
19.- LEMAGUAISHA SEGUNDO FELIPE 06û332251-2
20.- MALES CHAVAÑAYBLANCA NIEVES 170517420-0
21.- MESA TENA AMELIAYOLANDA 080254055-9
22.- MONAR VASCONEZ WILLIAMFRANKLIN 170750226-4
23.- NINABANDANINABANDAMARIA CLEMENCIA 171035344-0
24.- NOLIVOSCEVALLOS RAUL ALBERTO 170436297-7
25.- NOLIVOSCEVALLOS JOSE ALBERTO 170395856-9
26.- OCHOG ACAN SEGUNDOAVELINO 060310436-5
27.- OCHOG ACAN SEGUNDO GREGORIO 060342547-1
28.- OCHOG ACAN SEGUNDO JAVIER 060227202-3
29.- ORTIZCANO LUISA MARTlNA 171422258-3
30.- PACHALALLUMIGUANOANITA PIEDAD 020141612-0
31.- PEPINOS CESAR AUGUSTO 170063301-8
32.- PiLLO MUNOZ MARIAHOTTENCIA 050161995-1
33.- PRUNA VENEGASRUBEN DARIO 172090715-1
34.- QUILLE PUNINA FRANCISCA 020122251-0
35.- QUILLIPUNINAMARIAESTHER 171285218-3
36.- QUINTO OLGA BEATRiZ 170249015-0
37.- SARANGO JUMBOSERVIO GALEClO 110341080-7
38.-SlZA CA1ZANELSON 180311532-8
39.- SiZA TOAPANTA ROSA MARIA 180137388-5
40.- TAMAYORODRÍGUEZ HUGO FABIAN 170825204-0 ao Econ
41.- TROYA FLORES TEOFILO ANIBAL 170251413-2



NOMBRES Y APELLIDOS No.- C. C.

42.- URBANO CRUZ VANESA EL1ZABETH 171582727-3
43.- VARGAS RUIZ PATRICIA 170951606-4
44.- VENEGASVELAMARTHACECILIA 050148717-7
45.- ZAMBRANO AMAPIAe * *J 130411985-0 soclg y

secasfARIA

SONIA BE MAÎf 'N i AB! TAMAYORO GL- g
Preside & Y Secretario A F

.

o,
ITo-EeuA004 /

CERTIFICAC10N.- fraá¾ secretario del Comité CERTIFR,n, we la
presente lista es de los sossos fundadores del Comtè Pro mejoras del Barrio
Fuerza Popular, consNtuido en Asamblea General realizad. de
septiembre de! 2007. a las í0h00.

FA ¼N

QUffD.NEUADQg

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito secretario del Comité Promejoras de1Barrio Fuerza
Popular, CERTIFICA, que las dos copias serox son fiel copias de las originales, listado
de socios fundadores del Comité Promejoras.

Atentamente ago

FABI T YORO UE /
Secretario

EN APUCACf0NAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUE PRESENTADO

EM,...........kiOJASútil (s)................... ... ...............

R. JU
.

DINA esión Eco ,

NOTARIONOVENODELCANTON 00110 (E) 40 "Or,



NOMINA DE SOCIOS FUNDADORES Y SOCIOS EN GENERAL DEL BARRIO "FUERZA
POPULAR" CALIFICADOSEPAEL MINISTERIODE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. CJ

2 Mejía Cali Mario Raúl 060328598-2

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7

5 Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-6

8 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9

9 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9

10 Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9

11 Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

15 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9

17 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2

18 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

20 Lutuala Luis Alfredo 050306992-4

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5

22 Lema Quillay José Antonio 060386139-4

23 Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

24 Quille Punina Carmen 020086467-6

25 Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

29 Rojas Jaramillo Andrea Natali As Soc, 172118517-9

30 Burgos Mora Bercimo Orlando o 171584936-8



31 Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8

32 Pepinós Cesar Augusto 170062301-8

33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 Coello Coello Ruth María 090774034-4

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7

51 Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1

52 Almagro Venegas Mónica Patricia 171627093-7

54 Vergara Guzman Elsia del Rocío 020152344-6

55 Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9

56 Fuertes Montenegro Hilda Emerita 040047324-5

57 Ninabanda Ninabanda María Clemencia 171035344-0

58 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8

59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

60 Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5

61 Chancusig Tipán Nancy Rocio 171637003-4

62 Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1

63 Vargas Pallo José Nelson 050194590-1

64 Acán Guzman Julio Efrain /e > 060443176-7



65 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

66 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9

68 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

72 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

74 QuilliPunina María Esther 171285218-3

75 Granda Dávila Ilther Manuel 170702489-7

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 Pillo Muñoz María Hortensia 050161995-1

78 Ninabanda Quille William Javier 020183916-4

79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9

80 Monar Vasconez William Franklin 170750226-4

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 Quille Punina Francisca 020122251-0

83 Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5

84 Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5

85 Siza Caiza Nelson 180311532-6

86 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

87 Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

88 Quishpe Constante Segundo Miguel Angel 180138394-2

89 Zambrano Amaria Marlene 130411985-0

90 Lutuala Luis Alfredo 050306992-4

91 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4

92 Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1

93 Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5

95 Morán Rosales María Isabel s soc 172276992-2

96 Molina Timbila María Teresa sec 171485788-3



97 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 Quinto Olga Beatríz Dolores 170249015-0

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0

100 Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283802-6

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

104 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

105 Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

108 Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7

109 Chicalza Rondal Iban Melecio 170903878-8

111 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5

114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

115 Iza Iza María Mercedes 170957854-4

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

118 Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2

119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabiån 170825304-0

124 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4



LISTA DE COPROPIETARIOS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", QUE AUN NO ESTAN
CALIFICADOSCOMO SOCIOS EN EL MINISTERIODE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL

POR VARIASRAZONES, MISMO QUE SERÁREEMPLAZADO CON EL
LISTADO NOTARIZADO

No. LOTE NOMBRES COMPLETOS No. C.I

1 Nolivos Tamayo Verónica Cecilia 171928372-1

4 Simbaña Tipán Sofía Alejandra 060468256-7

7 Simbaña Pichogagón Sonia del Pilar 171461431-8

26 Pilataxi Pacheco Juan Carlos 060435712-9

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6

45 Curco Ante Wilson Fernando 172308288-7

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1

70 Robles Bajaña Pedro José 090999013-7

94 Otto Manzano José Gabriel 050262564-3

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

123 Nolivos Tamayo Oscar David 171690644-9



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



TMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
-ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000318939
QUITOS.A.

Factu.. No. 001-006-000318939
Autorización SRI: 1109180705 Autoritación SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Controf: 1492443014K Fecha de autorizacion: 25f01/2011 No. de Controi: 149244301-4K
válida hasta: 31101/2012 lor a pagar: 10.12 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 10.12

09/02/2011 INMEDIATO 09/02/2011 INMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: | 1492443 - 4 | sizA ToAPANTA ROSA MARIA SUMINISTRO: 1492443 - 4 | SIZA TOAPANTA ROSA MARIA

Cédula I R.U.C,: 180137388-5 09/02/2011
Cédula I R.U.C.: 180137388-5 09/02/2011

Dirección serviclo: CALLE E 36 PB LOS ARRAYANES FUERZA POPULAR Dirección servicio: CALLE E 36 PB LOS ARRAYANESFUERZA POPULAR
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 50-63 022-2100 PlanlGeocódigo: 22 50-63-022-2100

Parroquia - Cantón: GUAMAN1 DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: Servicio convenid. Factor de multiplicación: 1.0G Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O.30
Desde: 10/01/2011 Hasta: 08/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1.90 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O.45
Descrioción i Actual Anterior IConsumo Unid, COMERCIALIZACION 1A1 SALDO ANTERIOR (2) 6.74

nergia | 28 Kwh SUBSIDIO CRUZADO - 1.91 INTERES MORA 0.02
hW-2Žhc0 Kwh I.V.A.(O%) 0.00 INTERESES ACUMULADOS 0.01

2h00-07h00 Kwh TOTALSERVICIONG(RlCO (1): 1.40 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
eactiva Kwhr TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 72

LaEnergíaya LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
TOTAL VALORES PENDIENTES: - --- Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

EMPRESA Av.10de Agosto E1-24yAv LasCasas.RUC 1790053881001 /CONTRIBUYENTEESPECIAL/R NNo 5368 EMPRESA Av 10 de AgostoE1-24yAv LasCasas.RUC 1790053881001 I CONTAIBUYENTEESPECIA lÓNNo.5368

E RCAFaActu
e ni:

1001 06-000318939
. TR actura No 001-006-000318939

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 Fecha de autorizacion: 25/01/2011
Válida hasta: 31/01/2012 gig Válida hasta: 31/01/2012 919

No.Control: 149244301-4K '
No.Control: 149244301-4K

Valor: 10.12 valor: 10.12

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓÑ



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ CONIR/ßUYENTEESPEC/AL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av 70deAgostoE1 24 yAvLasCasasRUc: 1790053861001/ CONTRBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo 5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4615599
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4615599
Autorizaci6n SRI: 1107832233

o. de Control: 149244322-70 Autorizacl6n SRI: 1107832233
No. de Control: 149244322-70

válida hasta: Enero del2011 alor a pagar: 21.17 Válida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 21.17

10/11/2010 INMEDIATO 10/11/201€ INMEDIATO

INFORMACION DEL GONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR: '

SUMINISTRO:
. Æ¾Ë SI7.ATOAPANTA ROSA MARIA SUMINISTRO: $ÊÊÊ$$Ê Sf2A TOAPANTA ROSA MARIA

C6dula i R.U.C.: 180137388-5 10/11/2010 Cédula I R.U.C.: 180137386-5 10/11/2010

Direcci6n servicio: CALLE E 36 PB LOS ARRAYANES FUERZA POPULAR Dirección serviclo: CALLE E 30 PB LOS ARRAYANES FUER 2A POPULAR
Direcci6n notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 22 50-63-022-2100 PlanlGeocódigo: 22 50-63-022-2100
Parroquia - Cant6n: GUAMANI DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VAI,ORES A PAGAR:
Medidor: Servicio convenid. Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.26
Desde:08I10/2010 Hasta: 09111/2010 Días: 32 Tipo consumo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR W Í Valores VALOR FACTURABLE: 2.11 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.47

Í Descrioci6n Actual Anterior Consumo Unid.] COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 17.47
Ënergia 31 Kwh 2.11| SUBSIDIOCRUZADO - 1.80 INTERES MORA 0.02
37h00-22h00 Kwh Ø I.V.A.(0%) 0.00 c INTERESES ACUMULADOS 0.03 CO

7h00 Kwh 4 e.g.mmmmmmmemmumannaammrammmmm VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

emanda Cliente
War

Su ahorro por la Tarifa de
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2):

Maxima la Dignidad es de
Maxima en pico KW

VALORES PENDIENTES DE PAGO R SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

)BASE PArtA RETENCION 1%: 0.00 I
TOTAL VALORES PENDfENTES: - ----J Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Participaci6n

INFORME DE INSPECCIÓN Y CALIFICACIÓNDEL BARRIO

" FUERZA POPULAR"

FUNCIONARIOASISTENTE; INFORME No. 011-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA : QUlTUMB'E
PARROQUlA: GUAMANI
UNIDAD UERBQ
ASISTENTES:

PRESIDENTA: SONIAMARGARITABERNALMUÑOZ
SECTOR: CAMALMETROPOLITANO

ACTIVIDADES REALIZADAS:

INSPECCIÓNDE CALIFICACIÓN:

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVODE LA UERBQ.
• DIRECTIVOSDELBARRIO.
• MORADORESDELBARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTODE PLANOENTREGADOPOR LOS DIRECTIVOS.
• EXPEDIENTENo. 204-UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A IDENTIFICAR CADAUNA DE LAS VIVIENDASEXISTENTES EN EL ASENTAMIENTO
HUMANO,EN COMPAÑÍA DE LACOMUNIDAD.

CALIFICACIÓNDEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

CONSOLlDACIÓN:

1. UNA VEZ CULMINADALA INSPECCIÓN SE DETERMINÓ124 LOTES, DE LOS CUALES 26
LOTES SE ENCONTRARONCONVIVIENDAS.

2. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO TIENE EL 20.96 % DE
CONSOLIDACIÓN.

3. 12 AÑOS DE ASENTAMlENTO.



DA31s_5_OclO ANKATROSI

• EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " FUERZA POPULAR ", TIENE EL ACUERDO
MINISTERIAL NO. 0842, OTORGADO POR EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL MIES.

• LADIRECTIVASE ENCUENTRAVIGENTEPARAEL PERÍODO 2010-2012.

-NM

• SON PARTE DE LAMESA SECTORIAL DE CAMAL METROPOLITANO.

L LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A NOMBRE DEL COMITÉPRO MEJORAS.

DATDJLTicktcos

• No.DEPREDIOS:5137332;5137373;5137343
• CLAVE CATASTRAL: 33112 02 0(19 -18-17)

POSEEN SERVICIOS DE:

• AGUAENTUBADA.
• LUZELÉCTRICA PROVICIONAL
• POSEEN ESPACIOSDE ÁREAVERDEY EQUIPAMIENTO.

f N_GLUSIONES:

• EL ASENTAMIETO HA SIDO CONSIDERADOPARA LA REGULARIZACIÓNDENTRO DE LA
PLANIFICACIÓNUERBQ2012.

• LA DIRECTIVASE ENCUENTRAVIGENTE.
• POSEEN MENOSDEL 13% DE ÁREAVERDEY EQUIPAMIENTO.
• LOS DATOS DE CONSOLIDACIÓN PUEDEN SUFRIR VARIACIONES DEBIDO A

FOTOS DELASENTAMIENTO.

VIVIENDAS.
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Unidad Especial
Regula tu Bamo'

amoretartede
CQofdinaciólt
intritorial y
Parteipacion

INFORME DE INSPECCION DELBARRIO" FUERZAPOPULAR"

FUNCIONARIO ASISTENTE INFORME No.0017-UERB-Q-EA-2011

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA: Quitumbe PARROQUIA: Guamani
ASISTENTES:

REPRESENTANTE: Moradores del barrio vecino
ASISTENTES : 3 personas
FECHA: 28 de Abril de 2011

HORARIO ACTIVIDADES

09:30 TRASLADODELFUNCIONARIO

1000

Se inicia la inspección socio organizativa a la hora señalada, con la asistencia de los moradores,
en la misma que:

• En el barrio se verifico 24 viviendas habitadas.
• Poseen servicios de:

agua entubada
luz provicional.

Conclusiones:

• En la UERB Q, no existe expediente ni documentación, se solicita a los moradores
ingresar documentación a fin de realizar un análisis socio organizativo, legal y técnico
del asentamiento humano.

• La consolidación del barrio Fuerza popular es de 24%.
• Se observó que existen construcciones que se están iniciando.

10:30 FINALIZALAINSPECCIÓN

TRASLADO DE FUNCIONARIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°010 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 16-04-2012

1.- KDENTLFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: Fuerza Popular Áreabruta Catastrada: 39.900,00 m2
Parroquia: Guamanì Áreabruta en escritura: 39.900,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 40.385,60 m2
N° de Predio: 5137332 | 5137373 | 5137343
Clave Catastral: 33112-02-017 / 33112-02-018 |33112-02-019

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con ia firma de1 Responsable Técnico de la UERB.

g.)ohn Bonifa T.
RES NSABLE TÉCNE O UERB-Q



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0 13-UERB-Q-20 12

FECHA: 12-04-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:
NOMBREDELAHHC: Fuerza Popular Áreabruta Catastrada: 39.900 m2

Áreabruta en escritura: 39.900 m2
N° de Predio: Clave Catastral:
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Chillogallo
2.•INFORME LEGAL:
El Barrio "FUERZA POPULAR", está ubicado en la parroquia de Chillogallo en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

La propiedad se encuentra representada por un Comité Pro mejoras denominado Fuerza Popular, constituído como persona jurídicael
21 de juliodel 2008 por Acuerdo Ministerial N° 842, Otorgada por el MIES.

Mediante Escritura Pública otorgada el 22 de mayo del 2009 ante el Notario Noveno encargado del cantón QuitoDr. JUAN VILLACIS
MEDINA, inscrita el 24 DE JULIO DEL 2009, comparecen los cónyuges SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN Y ROSA ELDIRA
CONGACHA PACA; SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ Y EDWIN PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ; Y CESAR
AUGUSTO PEPINOS Y ELSA MARIA SALCEDO VINUEZA, quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor de DEL COMITÉ
PRO MEJORAS "FUERZA POPULAR", Representado legalmente por su vicepresidenta Sra. PATRICIA VARGAS RUIZ los
siguientes lotes:

1.-Lote Número 17, con número de predios número 5137332, clave catastral Número 3311202017, con una superficie total y aproximada
de TRECE MIL TRECIENTOS METROS CUADRADOS (13.300 m2),

NORTE: Con el lote 16 en parte en la extensión de 291m, 50centímetros y en otra en la extensión de 79m
SUR: Con el lote número 18 en parte en la extensión de 275m y en otra en la extensión de 81m.
ESTE: Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 36m y 65centimetros
OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de 36m y 65 centimetros.

2.- Lote Nùmero 18, con número de predio 5137373, clave catastral Número 3311202018, con una superficie total y aproximada de
TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS (13.400m2),

NORTE: En una parte en la extensión de 275m y en otra ne la extensión de 81m con el lote número 17.
SUR: En una parte en la extensión de 261m con 50 centímetros y en otra en la extensión de 85m con el lote número 19.
ESTE: Con la QuebradaCornejo en la extensión de 37m y 57 centimetros
OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de 37m y 50 centímetros.

3.-Lote Número 19 con número de predio 5137343, clave catastral Número 3311202019, con una superficie total y aproximada de
TRECE MIL DOSCIENTOS (13.200m2), los cuales sumando nos dan una superficie total de 39.900m2.

NORTE: En parte en la extensión de 261m y 50 centimetros y en otra en la extensión de 85m.
SUR: Con el lote número 20 en parte en una extensión de 240m y 78 centímetros y en otra en la extensión de 81m 50 centimetros.
ESTE: Con la QuebradaCornejo en la extensión de 39m y 50 centímetros.
OESTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la extensión de 39m y 50 centímetros.

Los que una ves sumados dan una superficie total y aproximada DE TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS METROS
CUADRADOS (39.900M2) particular que consta en la escritura.

superficies del predio:
SUPERFICIETOTAL:39.900

RECOMENDAClÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico



RESP NS I FC . UERB QUITUMBE
r a Sotomayor

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOli
Avalo que la informaci6n presentada por e esponsable Legal de la UERB- QUITUMBE Ab. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:

Ing. JohnBonifaz
COORDINADOR ENCARGADO UERB-QUITUMBE

4.. RECEPCIÔ&DELINFORME

[12/01/2012)
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Administracl6n žonal
Quitumbe

MEMORANDO-TV-33

Quito, 23 de Abril de 2012

Para: Dra. Jenny Romo
Coordinadora Unidad Especial Regula fu Barrio - Guitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-114-2012de fecha 20 de abril de
2012, solicita informe técnico de vías del barrio Fuerza Popular de la
parroquia de Guamaní; al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunto con el Ing. John Bonifaz
T., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de los
datos de vías que constan en el plano que adjunta, a los cuales no
realizamos ninguna observación.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentomente,

i S.
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
REVISADOPOR: ARG.LENINAGUILAR |a Vw/-a ,



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO NETROPOLITANO DE QUITO
DIREU:ION 31ETROPOLITANA DE CATASTRO UN 3128;

GóÀCIS3.
Comi:é Promejort:s :Ist Barño F:.ma Popular.
P,eeer.te.

.:t it t·AL:.
. 2. se µ<20. que te tiu niia con hola de couhat M. 2523 - O AC, del 22 de

man:o d.:-i 2CT :. mediar:fe ofcusi scífcita se em:ta la cordif-acióndet hoïtie superior
de la cue nada cálir:datie con e! µr- dio N° 5137332 con clave catastral 17 331î2-02-

.

l..s. Okes.ei fikit :p
Jü.--o.a de Cat-.:tre detennina que. en hace a la cartografía

.

i ?X.9 test,te par e: r3M an el año f. 997, se eer rica ei borde superior de
:g:s±:re in.

e¯ :ni:-;me que sa napientaen Ins p':on:< ädjentos. Os- i «C..a qui in
pendierne piomedio hacia la cola más baja det borde superior de la quebrada es de
51.27 (cincuente. y uno punto veinie) grados, para que se proceda según Ordenanza
No. 255, sf. 56, 57 y 58 pubficada en af Registm Oficiaf No 413 det 28 de agosto del
2008, a Ordenanza Metrop6!itana No. 264, art. 5, certificadael 24 de octubre dei 2008
y ai Registro OficialNo. 303 del 19 de ociubre de§2010 art. 4-17.

l..aa.tualización gráfica dehetå tealizada en la Administraciña respectiva

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, finderes y
superficies; tampoco quRa ni da derecflos sobre la propiedad det inumreble.

Alentamenie,

Ing Dand Hidalgo Villalba
Di ECTOR MF ROPOUTMúO DE CATASTRO.

lag. Marco spinosa.
JEFE PROG MA CATASTRO. ( E i.

Sr JeBo Hortatio
Sentidor Municipal.
Oncio No. 440 - BQ
Ref: Hoja de control 2523-DMC
in --M- 2011

Answr Occumemación recibida.



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO°°

lNFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial
, m.w. tu s.«

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
men Quaumbe
Tees¾edal yan¤meo .- -

mmmmmmmmen Leo ß¢r umas

EÑT EfiERB Agg REgRESENTËNTE5|DEGEÏARRIÒgigg¶gggGggjg

Á / A fæAa! a rdio Il T7 332 - J/ 31373 - 1/3 7Jys

ACUERDOSYCOM.PROMISOS Sl NO
WACUERDO/COMPROMlSO RESP. PLAZO NOBSERVACIONES

DOCUMENTAClÒNANEXA : SI RNO
DOCUMENTO y OBSERVACIONES

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de jo actuado firrnari: Re: MS

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NO : 05 E /ÛQ¿ VOS
UERB - AZ - AEA Cl: / 295¶¢< -



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UmdadEspeed

Regula W Barrio

ATENCIÓNBARRIOS\RREGULARES
Secutar1& de
c nae n Quitumbe

N DE ACUERDO
NOMBRE DELBARRIO Je ØY N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL y pt & PARROQUIA av asi
FECHA 04- a HORA 'f ) UNIDAD

REPR E ANTE UERB NTA DELBA RI CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMlSO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENT OBSERVACIONES

2

3

FECHADEELABORAClÒNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
RB - AZQ - EA Cl: /Fv295FSC-i



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Samo'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
c•••=su Chultumbe
Ten¾odel y

N DE ACUERDO """ ""

NOMBREDEl BARAlQ Ut•r¿ct d al N° EXP.
ADMlÑlSTRACIÓNZONAL J et PARROClUIA a a u<'
FECHA / - Nygr20-- p 1Z HORA /D;cv UNIDAD OLÑU,

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CABGO

slNTESISREUNIÓN

AcuERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMIS RESP PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UER EA

M .

SE Doá7 5



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN UmdadEspecal

'Regate tu Bamo¯

ATENClON BARRIOS IRREGULARES
Quitumt>e

Te oM yN° DE ACUERDO '°"

NOMBRE DELBARRIO N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL / PARROQUIA
FECHA Ñ (No 2dj HORA UNIDAD

R$PRESENTANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

slNTESIS REUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

'OCUMENTACION ANEXA SI NO

1

DO E VACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



RECIBIDAS



FIRMADE LOSSOCIOSDELCOMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOFUERZAPOPULAR,
QUEASISTIERONA LAASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIA,REALIZADAEL DIA10
DE JUNIODEL 2012, A LAS10HOO, EN LA CUALSE APRUEBAPOR UNANIMIDAD
ENTREGARVOLUNTARIAMENTEAL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITOELPORCENTAIEDEÁREASVERDESYSE REALICELATRANSFIERADE DOMINIO
DELÁREAVERDEY EQUIPAMIENTOA FAVORDELMUNICIPIO,A FIN DE APORTARCON
ELBUENVIVIRDE LOSMORADORESDE NUESTROBARRIOY DELSECTOR.

No. NOMBRES COMPLETOS No. C.I FIRMAS
LOTE

2 Mejla Call Mario Raúl 060328598-2
..... .... ... . ............ ...

3 Sarango Jumbo Servio Galecio 110341080-7
............ ..... ... .......... ..

? Lema Guisha Segundo Felipe
.

060332251-2
..... ......... . ......... .. . ...

6 Ruales Rosero Johnny David 120533828-6
.. . ........................... ..... ...

8 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9
..................... ...

9 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9
.. ...

10 Teaquiza Almacaña Luz Ofelia 050238665-9
........ ..

11 Urbano Gruz Vanessa Elizabeth 171582727-3
.. ............. .............. ...

12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0
..... ............... ................ ...

13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2
... .... ... . ..... ................ ...

14 Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7
.. .... ..............................

...



15 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6
.......... ................

16 Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9
.......... ............... ............

17 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2
....... .. ......... ... ..... .

18 Guaiña GualIñn Segundo Rosendo 060453194-7
. . .

19 Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7
...

2C Lutuala Dias Luis Alfredo 050306992-4
. . ..

21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5
. .

22 Lema Quillay José Antonio 060386139-4
. .

23 Guaiña Guallán Maria Dolores 171893389-6
- ors -

24 QuillePunina Carmen 020086467-6
. . .

25 Mese Tena Amelia Yolanda 080254055-9
... . .. . . .

27 Ochog Acan Segundo Javier 060227202-3 ;

28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0
.. ..

2390 Rojas lararnailloA dreaONaatali 1177 184576-8

31 !¯uerrez Guitarra Rafael 170921518-8
... .

32 Pepinós Cesar Augusto 170062301-8
. . .



33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3
. . .....

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3
......

35 Picilogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8
.............. .. .... ... ........

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0
............ .... ...............

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7
.............. ................ ..

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7
... ........ ...................

40 Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2
.............. ...................

41 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9
....... ...... .. . .....

42 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4
......... ....... ... ........

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0
. ..... . ... .. .....

44 Coello Coello Ruth María 090774034-4
.....

46 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3
.....

47 Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3
.....

50 Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7
.....

51 Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1
.... ... ... .....

52 Almagro Venegas Mónica Patricia 171627093-7
.... ... .. ....

54 Vergara Guzman Elsia del Rocio 020152344-6
. .....



55 Chisaguano Chisaguano Rosa Maria 060119021-9
. . . . .. . .... .. ...

56 Fuertes Montenegro Hilda Emerita 040047324-5
. . .

57 Ninabanda Ninabanda María Clemencia 171035344-0

58 Pilamunga QuitoEsteban 172082180-8
. . . . . ...

59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6
....

60 Chancusig Tipán Rosa Maria 100366840-5
. . . . .. .. ...

61 Chancusig Tipán Nancy Rocio 171637003-4
. ....

62 Cutlopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1
. .. ... ... ...

63 Vargas Pallo José Nelson 050194590-1
. ...

64 Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7
. . . .. ..

65 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7
.. .. . .

66 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9
.. .

. ..

68 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9
. .

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1
.

71 Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5
.

72 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0
.

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0



74 QuilliPunina Maria Esther 171285218-3
. . .. ......... ...

75 Granda Dávila ilther Manuel 170702489-
. . .... ......... ..

76 Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0
....................... .............. .

77 Pillo Muñoz Maria Hortensia 050161995-1
................. .... .

78 Ninabanda Quille William Javier 020183916-4
.. . ... ... . ... ..

79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9
.

80 Monar Vasconez William Franklin 170750226-4
......... ........ ..

81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5
........ .......... .... .

82 QuillePunina Francisca 020122251-0
. .

83 Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5
..... ... . ..... ..... .

84 Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5
......................... ...... .

85 Siza Caiza Nelson 180311532-6
...... .................. ......

86 Siza Toapanta Rosa Maria 180137388-5
......................... ...... .

87 Siza Toapanta Rosa Maria 180137388-5
......................... ...... .

88 Quishpe Constante Segundo MiguelAnge 180138394-2
.

89 Zambrano Amaria Marlene 130411985-0
........................ ..... . .

90 Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4
................................. . ... .



91 Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4 '
. .. ........ ..

92 Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1
... .................. .....

93 Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5
.. ................... . . . . .

95 Morén Rosales Maria Isabel 172276992-2
....... .

96 Molina Timbila Maria Teresa 171485788-3
....... ...

97 Lema Aucancela Elsa Maria 060463788-4
.......

98 Quinto Olga Beatriz Dolores 170249015-0
....

99 Males Chavañay Blanca Nieves 170517452-0
. ............ ..... . ..

100 Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283802-6
..................... .

101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157 4 ................ .......

102 Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3
.....................

11003

Ball

nCGanaloLubMaa

i

ne

la 6

232323578 ......

105 Ballin Gualoto Maria Delia 060133377-6
.... .. v......

106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4
.... ..... .......... .. . .

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 0602659914 .......... .......... ..

108 Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7
.



109 Chicaiza Rondal lban Melecio 170903878-8
... .................... ................

111 Ochog Acan Segundo Abelino 0ô0310436-5
.. .......

112 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0
.. ..... .. . .......

113 Azogue Guaraca Tomás 060110569-5
... ... . .

114 Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5
.. .....

115 Iza Iza Maria Mercedes 170957854-4
.. .....

116 Guamán Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1
. ... . . . . .

118 Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2
.. ... . . ... ...........

119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1
........

120 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1
..... ...........

121 Bernal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5
........ . .. ........

122 Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0
...... ..

124 Cha c c undo Juan 060318999-4
. ......

' ALMUITIOZ HUGOFABI
r ente Secr ¯e

Ë 10 EI infrascrito secretarlo del Comité Pro ra rrio rza
O CER CO,que las firmas y rubricas constantes en ete les, n de

Juni ,

asi eroOna Asam ral Extraordinar al 10 de

H
Secreta • p



p O DE INTERÉS SOCQ
'TUE POPULAR"

Acuerdo Min. N*0842 del 21 de Julio del 2003
PARROOUIA CHILLOGALLO-SECTORNUEVOCAMALMETROPOLITANO

ACTADE LAASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIA DELCOMITÉPRO MEJORAS
DELBARRIOFUERZAPOPULAR

En la ciudad de Quito,10 de Junio del 2012, siendo las 10h00, se instala la
Asamblea General Extraordinarla del Comité Pro mejoras del Barrio Fuerza Popular,
con el siguiente orden del día.

1.- Constatación del quórum.
2.- Aprobaci6n de entrega de las áreas verdes a favor del municipio Distrito
Metropolitano de Quito.

La señora presidenta pide al señor secretario de lectura de la convocatoria
realizada, la misma que es aprobada en forma unánime por los socios presentes.

1.- CONSTATACIONDELQUÓRUM.-

El señor secretario toma lista a los socios presentes e indica que hay la presencia
de 70 socios, por lo que hay el quórum necesario para que se lleve a efecto la
presente Asamblea.

2.- APROBACIONDE ENTREGADE LASAREASVERDESY EQUIPAMIENTOA FAVOR
DELMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

La señora presidenta, indica a los socios que nuestro barrio se encuentra en
proceso de regulación del barrio y aprobación de los planos de fraccionamiento,
para lo cual en el Departamento Regula tu Barrio, de la Administración Zonal
Quitumbe,se ha presentado la documentación correspondiente.

Además indica que se debe dejar un porcentaje de área de terreno, como área
verde a favor del municipio del Distrito Metropolitano de Quito,razón por la cual en
esta Asamblea debemos de aprobar, que los socios voluntariamente aceptamos
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el porcentaje de áreas
verdes, a fin de aportar con el buen vivirde los moradores de nuestro barrio y del
sector.



P BRIO DE INTERÉS SOct

"FUE POPULAR"
Acuerdo Min. N*0842 del 21 de Julio del 2008

PARROOUIA CHILLOGALLO-SECTOR NUEVG CAMALMETROPOLITANO

La señora presidenta, pide al señor secretario tome la correspondiente votación, una
vez realizada, se aprueba por unanimidad entregar voluntariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoel porcentaJede áreas verdes y se realice la transfiera
de dominio del área verde.

La señora presidenta, pide que se dé un receso de 30 minutos para redactar el acta
de la presente Asamblea, transcurrido el tiempo, se reinstala la asamblea, y se pone
en consideración de los socios presentes, el Acta, la misma que se aprueba por
unanimidad,

Siendo las 11h30, se da por terminada la presente Asamblea. Firmando para
constancia la señora presidenta y secretario que certifica.

SO R AR UÑO HUGOFABIANTAM
Presidente Secretario ano·

CERTIFICACION.-El infrascrito secretario del Comité, CERTIFICO,que la presente acta
fue discutida y aprobada en la Asamblea General Extraordinaria del Comité Pro
mejoras del Barrio Fuerza Popular, realizada el día 10 de Junio del 2011, a las 10hOO.

g SOCigg

UGOFABIANTA R
Secretario



Cluito 23 de Abril del 2012

Señor Licenciado

Enrique Sarcos

FUNCIONARIO DE LAUNIDAD "REGULATU BARRIO" DELMUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba Usted un saludo muy cordial, de quienes constituimos el Comité Pro Mejoras del "BARRIO
FUERZAPOPULAR".

La presente tiene por finalidad informarle muy respetuosamente que nuestro barrio, está asentado
aproximadamente desde el año 2000, según la recopilación de la información a diferentes
compañeros socios que hasta hoy viven en nuestro barrio; predios que fueron comprados al Señor
Segundo Trujillo.

Por tal razón el 21 de Octubre del 2007, la comunidad en su mayoría y el Señor Trujillo, firman un
"ACUERDO DE VOLUNTADES Y CONSTANCIA DE LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE COMPRA VENTA
de los lotes de terreno signados con los números 17, 18 y 19", esto es a pedido de los Copropietarios.

En consecuencia, a lo anterior indicado se firma las escrituras de Compra Venta el 12 de Diciembre
del 2007, donde reciben tres personas delegadas del barrio, mismas que son los señores, Segundo
Abelino Ochog, Cesar Augusto Pepinós y Sonia Bernal Muñoz, quienes fueron autorizados por los
socios para que recepten y firmen las escrituras de Compra Venta de los lotes de terreno, hasta que
se legalice el Comité Pro Mejoras del Barrio.

Luego, el Ministerio de inclusión Económica y Social legaliza la "Personería Jurídica del Comité Pro
Mejoras del Barrio Fuerza Popular" el 21 de Julio del 2008 y por consiguiente la calificación de la
directiva et 18 de Septiembre del 2008.

Con cuyos requisitos base entre otros, se firman las escrituras definitivas de Compra Venta a favor
del "COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIOFUERZAPOPULAR" el 22 de Mayo del 2009.

Señor Licenciado, como Usted se dará cuenta que, en función de los documentos entregados a su
persona, no hemos tenido ni tenemos problemas en lo que corresponde al aspecto jurídicoy técnico,
dejando claro que nuestro asentamiento es de aproximadamente once años.

Razón por demás, para aprovechar la ocasión, agradeciendo profundamente al Señor Alcalde, a los
Funcionarios de la Unidad Regula tu Barrio y a Usted, por la brillante gestión que ha desarrollado en
favor de nuestro barrio.



Por la favorable atención, ratificamos una vez más nuestros sentimientos de estima y consideración.

Atentamente,

Spnia Bernal Muñoz a ' amayo Rodrí z
PRESIDENTA SECRETARIO 't

COMITÉPRO-MEJORAS COMITÉPRO-MEJORAS

c.c: Archivo.
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Quito,27 de Diciembre del 2011 |
'

Sra.
ADMINISTRADORA DE LA ZONA DE QUITUMBE DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Presente:

Sonia Margarita Bernal Muñoz, portadora de la C.I. N° 171195472-5; presidenta del Barrio
Fuerza Popular.

Reciba un cordial saludo, el motivo del presente es para solicitar que se nos revise la
carpeta del barrio para su respectiva aprobación, en el departamento de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio (UERB), el barrio se encuentra situada en el sector del Camal
Metropolitano, parroquia de Chillogallo, con clave catastral 33112-02-017 y número
predial 5137332, además adjunto la carta de impuesto, copias de escritura, copias de la
cedula y papeleta de votación de los propietarios.

Esperando que mi petición sea tomada en cuenta desde ya mis sinceros agradecimiento.

Atentamente;

Sra. Sonia Margarita Bernal Muñoz ,

PRESIDENTA DEL BARRIO O



ENVIADAS



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA L GAL

Ministeriode inclusión
Económicay Social

n 8 2ACUERDO No

sEUconSEMCaR leOonGzEmRnL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con
fines pacíficos;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería juridicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado 03 de juliodel 2008, con trámite ,

No. 2008-14345-MIES-E, la Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO/
"FUERZA POPULAR" olicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de juliode 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica del COMITÉPROMEJORAS DEL/
BARRIO "FUERZA POPULA ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personería jurídica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los



084 2

IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministadode Inclusión
iB Económicay Social

fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constituci'

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para ar go lí½\a '°

comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio públic j craUvas neral, ,

otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las nas c tu .

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos rrgy r
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley d diac46Wy Arb ,

o a la justiciaordinaria. opf°'

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Eco . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL /

ALE ILAR

EN APUCACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON EL ORIGINALQUEME FUE PRESENTADO

Elt............IIOJAS útli(s)..,, . .............

. JUÀÐA
OTARIONOVENODEL CANTÓNQUITO(E)
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ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE WI

NOGRAFÍA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
slSTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUlA: GUAMANI GPS P3

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARRIO:SANTOS PAMBA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962299.2983 491116.9159 3413.7221 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P3 se ubica en la loza de una construcción a 2m de la esquina sur-oriental de la casa
la casa está ubicada a 60 m aproximadamente de la calle Camilo Orejuela (camino a las canteras)
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle de acceso al predio desde la calle camilo Orejuela
MONUMENTACION:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE: »H

Ing. n Sán ez 27/DIC/2010

ALCALBÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE I - U
Av.Quitumbe268 y Cóndor.Casa deja ExHaciendaLaBalbinaRio4n

q o eWOWOGWAFIADE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
-mquitosos e SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PAIS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P4

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARRIO:SANTOS PAMBA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962308.5556 491098.5013 3412.9431 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

i

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P4 se ubica en la loza de una construcción a 80cm de la esquina nor-occidental de la cas
la casa está ubicada a 60 m aproximadamente de la calle Camilo Orejuela (camino a las canteras)
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle de acceso al predio desde la calle camilo Orejuela
MONUMENTACION:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE
Ing. eja Sánc z 27/DICl2010

ALCALDÏAMETROPOLITANA
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ACTA CONSTITUTIVADEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA
POPULAR. UBICADOEN EL SECTOR DEL CAMALMETROPOLITANO,DE LA
PARROQUIA DE CHILLOGALLO. CANTON QUITO. PROVINCIA DE
PICHINCHA.

En el barrio Fuerza Popular, de la parroquia de Chillogallo,cantón Quito. provincia
de Pichincha, hoy día domingo 23 de Septiembre del 2007, a las 10h00. los socios
y moradores del barrio Fuerza Popular, se instalan en Asamblea General con el
Quórum reglamentario,y con ellin de darvida jurídicaal COMITÉPRQAAEJORAS
DEL BARRIO FUERZA POPULAR, el mismo que tendrá su domicilio en los
Terrenos del Barrio.

El señor José NolivosCevallos, da la bienvenida a los concurrentes y les agradece
por su presencia en tan impoltante acto y manifiestaque elobjetode esta reunión
es el de CONSTITUIR EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA
POPULAR. y manifiesta que para proceder legalmente en la constitución del
Comité, debemos designar un Director de Asamblea y un secretario Ad-hoc,
moción que es acogida por ios concurrentes y se procede a realizar dichas
designaciones. nombrando en forma unánime a los señores: Josè Nolivos
Cevallos y Sonia Bemal Muñoz. como Director de asamblea y secretaria Ad-hoc
respectivamente. pasa a presidir el señor Director de Asamblea y manifiestaque
se debe proceder a expresar la decisión de todos los concurrentes de integrar y
dar vida jurídicaal COMITEPRO MEJORASDELBARRIOFUERZAPOPOULAR,
y pide quienes estén de acuerdo en constituirel Comté, alcen el brazo derecho,
asi se hace y la decisión es aprobada en forma unánime por todos los asistentes.

Una vez aprobada y CONSTITUIDO EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
FUERZAPOPULAR,solicitala palabra el señor Servio Sarango Jumbo. la misma
que es concedida por el señor Director, y manifiesta que se debe nombrar una
Directiva provisional a la cual se le debe dar todas las faculades para que realice
los tramitesque sean necesarios ante las, diferentes autoridades publicas y
privadas hasta la obtenciónde la PERSONERIA JURIDICADEL COMITE.moción ,

que es puesta a consideraciónde la Asambiea General. la cual es aprobada por
todoslos asistentes, y se procede a la designación de la Directiva provisional la'
cual queda integradade la siguientemanera.

PRESIDENTA: 3ra. Sonia Bernal Muñoz
'

VICEPRESIDENTA: Sr. HildaFuertes Montenegro ,

SECRETARIO: Sr. Fabián Tamayo Rodriguez '

PROSECRETARIO: Sr. Cesar Augusto Pepinos



- 4 -

PRIMERVOCALPRINCIPAL: Sr. José Alberto NolivosCevallos
SEGUNDOVOCALPRINCIPAL: Sr. Segundo Quishpe Constarte
PRIMERVOCALSUPLENTE: Sra. Olga Beatriz Quinto
SEGUNDOVOCALSUPLENTE:Sr. Luis Daquilema Marcatoma

Una vez elegida la directiva provisional, el sindico Dr. 11therGranda toma el
juramento de ley, quedando posesionados de sus cargos por ei tiempoque dure la
legalización del Comité, en el Ministeriode inclusión Económica y Sodal.

La señora Presidenta Sonia Bernal Muñoz. solicitaa la asamblea se conceda un
receso que treintaminutos, para redactar el acta, una vez transcunidoel tiempo.
se reinstaia la Asamblea y se pone a consideraciónde todoslos asistentes, el
ACTA CONSTTIUTIVADEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA
POPULAR, la misma que es aceptada y aprobada en forma unånime por todos los
asistentes.

3e levanta la Asamblea General, siendo las 13h30, la presidenta electa da por
temiinadola presente Asamblea. y convoca a Asamblea General Extraordinaria,
para tratar la aprobación del ESTATUTO DEL COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO FUERZAPOPULAR,señalándose para el dia 21 de Octubre del 2DO7,a
las 10h00, firmando para constancia todos los asistentes a la presente Asamblea
General, conjuntamentecon la Presidenta y señor secretario.

SONIA B RNAL UÑ $$Ñ , FAB TAMAYO D
President 3ecretari ,

CERTIFICO.- Que la presente a onstitutivadel Comité Pro mejoras rrio
Fuerza Popular, fue aprobada en Asamblea Gen realizada el dia 23 de~ "

Septiembre del 2007, a las 10400.

FAB1 TAMAYO DRI
Secretari

conò ic,



MBRESYAPELLIDOS CEDULAIDENTIDAD FIRMA

1 ALMAGROVENEGASMONICAPATRICIA 171617093-7 saart

2 AIOGUE GUARACATOMAS 060110569-5

3 BALLININGUALOTOMARIADEUA 060133377-6

4 BERNALMUÑOZSONIAMARGARfTA 171195472-5

5 BURGOMORABERCIMOORLANDO 171684936-8
,

6 CANDOMORENOCARLOSVINICIO 171383741-5

7 CHACHAPACHECOSEGUNDOJUAN 080318999-4 ' ' a'

8 CHIMBOALVARADOJUANDE DIOS 070336413-3

9 COELLOCOELLORUTHMARIA 090774034-4

10 CUENCABRICEÑOESTHERSABINA 110306703-7

11 CUEVACUENCAUDER EUCUDES 110316910-7

12 FUERTESMONTENEGROHILDAEMERITA 040047324-5

13 GRANDADAVilAILTHERMANUEL 170702489-7

14 OUAiÑAGUALLANMARIADOLORES 171893389-6

15 GUAIÑA GUALLANSEGUNDOROCENDO 060453194-7

16 12AIZAMARIAMERCEDES 170957854-4

17 JUMBOJARAMILLOJENNYSOLEDAD 171283802-6

18 LASINQUl2AJAILACA OLGA NARCISA 171646926-5
- .

19 LEMAGUISHASEGUNDOFEUPE 060332251-2

20 MALYSCHAVAÑAYBLANCANIEVES 170517420-0



NOMBRESY p_ELLIDOS CEDULAIDENTIDAD FIRMA

!1 MESATENAAMEUAYQLANDA 080254065-9

2 MONARVASCONEZWILLIAMFRANKLIN 170750226-4

3 NINASANDA NINASANDAMARIACLEMENCIA 171036344-0

14 NOUVOSCEVALLOSRAULALBERTO 170438297-7

6 NOUVOSCEVALLOSJOSE AI.BERTO 170396866-9

E OCHOGACANSEGUNDOAVEUNO 080310438-6 OGloc

7 OCHOG ACAN SEGUNDOGREGORIO 060342547-1

B OCHOGACANSEGUNDOJAVIER 080227202-3

9 ORTIZCANO LUISAMARTINA 171422258-3

10 PACHALALLUMIGUANOANTTAPIEDAD 020141612-0

11 PEPINOS CESARAUGUSTO 170063301-6

12 PILLOMUÑOZMARIAHORTENSIA 050161995-1

13 PRUNAVENEGASRUBENDARIO 172090715-1

14 QUILU'PUNINAFRANCISCA 020122261-0

15 QUUIUJPUNiNAMARIAESTHER 1171285218-3

17 SARANGOJUMBOSERVIOGALECIO 110341080-7

18 Sl2ACAIZANELSON 180311532-8

39 SI2ATOAPANTA ROSA MARIA 180137388-5

10 TAMAYORODRÍGUEZHUGOFABIAN 170826204-0

n Eco;



NOMBRESY APELLIDOS ŒDULA IDENTIDAD RRMA

41 TROYAFLORESTEOFILOANIBAL 170251413-2

42 URBANOCRUZVANESAELIT.ABETH 171682727-3
.

43 VARGASRUIZPATRICIA 170951606-4

44 VENEGASVELAMARTHACECILIA 050148717-7

45 2AMBRANOAMARIAMARLENE 130411985-0

CERTIFICACIÓN.- El infrascritosecretariodel Comité, CERTIFICA, que las firmas y
rubricas presentes,son de los sociosfundadoresdel Comité Promejoras del Barrio
Fuerza Popular, constituido en Asamblea Generairealizada el día 23 de Septiembredel
2007 a las 10h00. - gla•µ

G
Secretario

O



DATOS GENERALESPARA LA REALIZACIONDEL ACTA DE ELECCION DE LA DIRECTIVADEL
COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO FUERZA POPULAR REALIZADAEL DIA DOMINGO 23 DE
ENERO DEL2011.

Se empieza la sesión siendo las 10:00 am. Con el siguiente orden del día:

1.- Constatación del quórum

2.- Patabras de la Señora Sonia Bernal, presidenta saliente del comité

3.- Elección del tribunal electorat

4.- Elecciones

5.- Asuntos varios

PRIMERO.- Se toma lista de socios calificados en el Ministerio de inclusión Social y Económica,
es decir Socios Fundadores con la presencia de veinte y seis (26) socios, que sin lugar a
dudas es mayoría.

SEGUNDO.- Toma la palabra la Señora Presidenta saliente del Comité Pro-Mejoras y
manifiesta, un profundo agradecimiento a todos los socios por la ayuda y colaboración
dada en beneficio de todos los que constituyen el Barrio Fuerza Popular, concluyendo
con el pedido de que sigan apoyando de la misma manera en todo lo necesario para el
progreso def barrio.

Pide la palabra el Señor Síndico del barrio Doctor lither Granda Dávila y manifiesta que
todo el trabajo jurídico del barrio a llegado a un feliz termino, teniendo la
documentación ciento por ciento definida, agradeciendo a socios y directivos por la
buena colaboración transparente en beneficio del barrio.

TERCERO.-Se pasa a elegir el tribunal electoral integrada por tres miembros:

Toma la palabra el socio Segundo Abelino Ochog y nombra al Señor Segundo Rosendo
Guaiña Guallan, por lo que todos los presentes por una nimidad aprueban .

Toma la palabra el socio Tomás Azogue Guaraca y nombra al señor Segundo Chacha
Pacheco, por lo que todos socios presentes por una nimidad aprueban.

Toma la palabra el Doctor lither Granda y nombra a la socia Barrionuevo Mirian (NO

CONSTA CAUFICADAEN ELMINISTERIO).



Luego de dilucidar un tiempo, se nombra en calidad de presidente del tribunal
electoral al Señor Segundo Rosendo Guaiña, quien a partir de ese momento dirige la
sesión para la elección de la directiva.

CUARTO.-El señor presidente del tribunal electoral Segundo Guaiña, manifiesta que seria
bueno de que todos los directivos anteriores sean los mismos que dirijan el barrio por
el período 2011-2013.

Toma la palabra la socia Mónica Almagro Venegas y dice que, de favor se queden los
mismos directivos ya que son personas honestas y saben dirigir muy bien el barrio.

Toma la palabra el Señor Presindente del Tribunal Electoral y manifiesta que si es la
decisión general de todos los socios para que se queden todos los directivos, levanten
la mano. A lo cual los socios en forma unánime aprueban con un aplauso caluroso.

REFLEXION.-SEGÚN ESTADECIS1ÓNUNÁNIMESE QUEDA LA MISMA DIRECTIVAPARA
D1RIGIRELPERIODO 2011-2013.

PRESIDENTA: BERNALMUÑOZ SONIAMARGARITA

VICEPRESIDENTA: VARGASRUtZ PATRICIA....,..................................... por definir

SECRETARIO: TAMAYOROORIGUEZHUGO FABIAN

PRO SECRETARIO: GUAlÑA GUALLANMARIA DOLORES

TESORERO: OCHOG ACANSEGUNDOABEUNO

SlNDICO: GRANDA DAV1LAILTHER MANUEL

VOCALESPRINCIPALES:

NOLIVOSCEVALLOSJOSE ALBERTO

FUERTESMONTENEGRO HILDAEMERITA

VOCALESSUPLENTES:

PEPINOS CESARAUGUSTO

MALESCHAVAÑAYBLANCANIEVES

QUINTO.-Toma la palabra la Señora Sonia Bernal Muñoz reelegida presidenta del Comité pro-
Mejoras del Barrio Fuerza Popular, y manifiesta que a partir de la presente se analizará
los estatutos para sancionar a socios que dejan mucho que desear en su
comportamiento, finalizando con el agradecimiento por la reelección de la directiva.
Sin más que tener que tratar se clausura la sesión siendo las 13:10 pm.
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ECUATORIANA****** V3333V2222
CASADO MARIELAE PASPUELTGAPANTACIUDADANIA 11034.1080-7
PRIMARIA AGRICULTOR
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REPÙBLICADEfECUADOR INSTRUCOdÑ PROFEslôN/0CUPAQÓN
DIRECGÓNGENERAL0E REGISTROCIVil BASICA QUEHACER. DOMESTICOS E333311 22
DENTIFICAGÓCEDULAGÓ 4, APELUD05Y N0M6AESDELPAD[[E

C1ÚDADAN TOAQUIZA JOSE ANÒRES

s 050238665-9 APEU.lDOSY NOM6RESDELágADRE
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A ulGA FECHADEEXPEDIGÓN

tuG R ÑÀCIMIENT 2011-04-06
FECHADEEiXPjRAC

GliÀŸŸACAMA
2021-04-06

FEÑÀÒÙACOENTO 1977-01-17
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REPUBLICADEVECUADOS
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.... ..a... .......... CERTIFICADODE,VOTAClÔN
REFERÉNDUM Y CONSULTA OPULAR07/05/ 11

127-0008 0502386659
NÚMERO CEDULA

TOAQUIZA AIMACANALUZ OFELIA .

COTOPAXI r LATACUNGA

PROVINCIA CANTÓN
GUAYTACAMA
PARROQUIA ZONA

RESIDENTA (E) DE LA JUNTA
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CERTIFICADO

La Delegación _PyovikiiiãI de Pichi'ñãlia del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional
de las elecciones Î e ndËtÂy ËÙËsËaPopular del 7 de mayo del 2011 al sefior(a):

portador(a) de la ula Seciu adarÈÌ È Af - 6 . válido por 60 diáÔaÊcË¼uÏet mite tanto público
como privado, y qe tituyeal certificËI d votación. as¾ 4

Este documento deb ËÑr njeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies val a del proceso
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